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S U M A R I O

Parte oficia!. -

Ministerio dé Hacienda*,,.

"Real decreto nombrando Administra
dor de la Aduana de Canfranc a don 
Augusto Sainé Morana. —  Página 
162.

Otro ídem Inspector regional de Adua
nas en la zona tercera [Zaragoza) a 
D. Fernando Periquet de Zuazná- 
bar.— Página 162.

Otro ídem Administrador de la Adua
na de Almería a D . Manuel Gutié
rrez y  Menéndez.— Página 162.

Otro ídem Interventor del Depósito 
franco de Barcelona a D . José l'o- 
rres Martínez.— Página 162.

Ministerio de Economía Nacional,

Real decreto admitiendo a D. Fernan
do de Soto y  Agilitar, Conde de 
Puerto Hermoso, la dimisión que 
ha presentado del cargo de Delega
do de España en la Asamblea gene
ral del Instituto Internacional de 
Agricultura de Roma.— Página 162.

Otro nombrando Delegado de España 
en la Asamblea general del Institu
to Internacional de Agricultura de 
Roma a D. Manuel Falcó y  Alvarez 
de Toledo, Duque de Fernán Núñez. 
Página 163.

Otro disponiendo que el General de 
brigada, en situación de reserva, 
D. Ramón Acha Caamaño, cese en 
el cargo de Presidente de la Sec
ción de Defensa de la Producción 
Nacional del Consejo de la Econo
mía Nacional.— Página 163.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden concediendo el reingreso 
en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles a los Porteros que 
se indican.— Página 163.

Ministerio de Marina*

Real orden aprobando el texto u .pro

grama dé Física para ¡as oposicio
nes a ingreso en la Escuela Ñaval 
Militar,--Páginas 163 y 164»

Ministerio de Hacienda*

Real orden autorizando a D . Rafael 
Cortés Cortés, concesionario de una■ 
línea de automóviles, para satisfa
cer en*metálico el impuesto del Tim
bre con que están gravados los bi
lletes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide.—  
Páginas 16i  y  165.

Otra confiriendo una plaza de Porte
ro quinto a Manuel Díaz y  Díaz.—  
Página 165.

Otra resolviendo instancias formula
das por las entidades que se indi
can.— Página 165.

Otra ídem dudas surgidas para la apli
cación de los turnos de ascenso es
tablecidos en el Reglamento orgá
nico del personal de Aduanas.— Pá
ginas 165 y  166.

Ministerio de fa Gobernado»,

Real orden disponiendo que el Direc
tor general de Sanidad se traslade 
á París como Delegado de España 
en la reunión semestral de la Ofi
cina Internacional de Higiene pú
blica de París.— Página 166.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Rafael Nadales 
Ruiz, Oficial de primera clase de 
Administración civil en el Gobier
no civil de Segovia.— Página 166.

Otras ídem licencia para asuntos par
ticulares a los funcionarios de Co
rreos que se mencionan. —  Página 
166.

Otra declarando jubilado a D, Rafael 
de Pablo Barranco, Agente de pri
mera clase del Cuerpo de Vigilan
cia.— Página 168.

Otra concediendo la excedencia a don 
Félix T'éllez García, Agente de se
gunda cíase del Cuerpo de Vigilan- 
c ia.— Página 18 8.

Otra nombrando Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia a 
IK Juan Gallego de A$uilur Tabla- 
dá»-— Páginas 166 y ISL

Ministerio de Instrucción, pública 
y  Bellas Artes,

Real orden desestimando permuta so
licitada por doña Rosalía Fernán* 
dez Campo y García Inceda y done 
Primitiva Amparo Otero. -  Púg ina

• . 187 .  '

Otra autorizando a la Directora de l<\ 
Escuela Normal de Maestras de Ma- 
drid para que organice la asisten
cia de ¡as alumnos a las clases luis* 
ta el número que consienta su ade
cuada colocación.— Página 167.

Otra anulando y creando las Escuelas 
nacionales que se indican. — Pági
nas 167 y  188.

Otra anunciando a concurso previa 
de traslado la provisión de la plaza 
de Profesora numeraria de Física, 
Química e Historia Natural, vacan
te en la Escuela Normal de Maestras 
de Segovia,— Página 168.

Otra nombrando a D. Pedro Salinas 
y  Serrano Catedrático numerario 
de Lengua y  Literatura española» 
de la Facultad de Filosofía y  Letras 
de la Universidad de Murcia, y tt 
*D. Pedro Jorge Guillén y  Alvarez¿ 
de igual asignatura y  Facultad de la 
Universidad de Sevilla. —  Página 
168.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Domingo Albe- 
rich Olivé.— Página 168.

Otra ídem tres meses de licencia pa
ra muñios propios a doña María de 
la Cruz Clavija y  Clavijo. —  Pági
na 168.

Otra ídem un mes de licencia por en 
ferrna a doña Petra Qmimadelo* $ 
Vieítez.— Página 168.

Otra desestimando petición de licencia 
por enfermo solicitada por D. Ma
nuel Jiménez Aparicio. —  Págimt 
169.

Otra prorrogando hasta el 31 del mes 
actual la admisión de trabajos para
el Concurso nacional de Literalu-
ra,— Página 189.

, Ministerio de Trabajo y PrevisKu?.
Real 'Orden- declarando beneficiarios 

del UégüXBB&L de subsidio a las /•$
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f' milías numerosas a los señores que 
! se mencionan.«—Páginas 169 y  170, 
t>tra resolviendo petición formulada 

por la Junta Consultiva de Cámaras 
, Oficiales de la Propiedad Urbana.

Página 170.
%ítra declarando vinculados a D. Luis 

Quesada Betegón la casa y  terreno 
que se indican.—Página 171.

¡Ministerio de Economía Nacional.

Real orden resolviendo instancia de 
D. Juan Manuel Comyn y  Allende- 
solazar, Conde de Albir. — Páginas 
171 y  172.

Otra ídem solicitud de D. Antonio  
Alonso Castro relativa a la conce
sión de la exclusiva, durante vein
te años, para la importación de aní
males silvestres, vivos9 de las espe
cies que se indican.—Página 172. 

'Otra nombrando para asistir a la 
X Asamblea del Instituto Interna
cional de Agricultura de Roma, en 
unión del Delegado oficial excelen
tísimo Sr. D. Manuel Falcó y Alva- 
rez de Toledo, Duque de Fernán- 
Núñez, a los señores que se mencio
nan.—Página 172.

A dm inistración  C entral,

S st a d o .— Subsecretaría.— -Asuntos con
tenciosos. — Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súb

ditos españoles que se indican . —> 
Página 172.

H a c i e n d a ,— Concediendo licencias por 
enfermos y para asuntos propios a 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se mencionan . 
Página 172.

Dirección general del Tesoro público. 
Autorizando a D. Francisco Casals 
para rifar, en combinación con el 
sorteo de ¡a Lotería Nacional de 2 
de Enero próximo, los objetos que 
se expresan.— Página 173.

G o b e r n a c i ó n . — • Dirección general d e  
Administración. — Nombrando In 
terventores de fondos municipales 
de los puntos que se citan a los se
ñores que se relacionan. — Página
173.

Dirección general de Seguridad. — 
Nombrando Agentes de tercera clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con el 
sueldo anua! de 3.000 pesetas, a los 
alumnos de la Escuela de Policía 
Española que figuran en la relación 
que se inserta.— Página 173.

Dirección general de Sanidad.—Anun
ciando hallarse vacantes las pla
zas de Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad que se Men
cionan.— Página 174.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —• Subsecretaría» 
Declarando desierto el concurso 
anunciado para la provisión de la 
Cátedra de Historia Natural, vacan
te en el Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Teruel, — Página
174.

Dirección general de Prim era ense

ñanza .— Concediendo ¡a excedencia  
ilimitada a doña Vicenta Costa Me- 
sana, Maestra de Beniopá (Valencia), 
Página 174.

Rehabilitando el crédito de 44.262,24 
pesetas, que corresponde pagar al 

. Estado, para la construcción de dos 
Escuelas unitarias en el Distrito es
colar de Los Cámbeos, Ayunta
miento de Valdeprado del Río (San
tander) .— Página 174.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. — Personal y  Asuntos ge
nerales. — Anunciando hallarse va
cante una plaza de Torrero de faros 
en la suplencia de la Jefatura de 
Obras públicas de Baleares.—-Pági
na 175.

Aguas. — Adjudicando a ¡a Junta de 
Obras del puerto de La Cor uña las 
obras de cierre de la rampa de San
ta Lucía, de dicho puerto . — Pági
na 175.

Disponiendo se rehabilité la concesión 
del encuuzamiento del barranco de 
la villa de San Sebastián de ¡a Go
mera, otorgada por Real orden de 
11 de Junio de 1913 a los señores 
León y Estela y transferida a la So
ciedad anónima de Construcciones, 
en la forma y con las condiciones 
que se detallan.— Página 175,

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s » —- 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .^—E d i c t o s . .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  b e l  
T & íd u n a l S u p r e m o ,— Final é&l plie
go 12 y  pliego 13.

PARTE OFICIAL

& M. el R ey Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S, M, la R e in a  Doña Victo 
Tía Eugenia, S. A. R. e! Príncipe de 
•Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
%in navedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA .

REALES DECRETOS
N áia. 2.174.

Vengo en nom brar A dm inistrador 
de la Aduana de Ganfranc, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de
tercera clase, por ascenso, por elec
ción, a D. Augusto Satué Morana, que
‘actualmente desempeña el cargo de 
Vista de k  de Alicante, con la cate
goría de Jefe de Negociado de prim e
ra clase.

Dado en San Sebastián a cuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Hr ieTida,

Julio  W a is  y San Ma r t í n ,

Núm» V i  75*
Vengo en nombra. Inspector regio

n a l de Aduanas en la 2on$ tercera—

Zaragoza—, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, a 
D„ Fernando Periquet de Zuaznábar, 
que actualmente desempeña el cargo 
de Inspector de Almacenes de la Adua
na de Bilbao, con la misma categoría 
y  clase.

Dado en San Sebastián a cuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Julio W ais y San Martín.

Num. 2.176.

Vengo en nom brar Adm inistrador 
de la Aduana de Almería, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de
segunda clase, por ascenso, por elec
ción, a D. Manuel Gutiérrez y Merién
den, qué actualmente desempeña el
•cargo da Inspector -de Muelles de la 
de La Coruñs, con la categoría de Je
fe de Administración de tercera clase.

Dado en Sen Sebastián a cuatro de 
Ocluí;re de m il novecientos treinta,

ALFONSO
El irí.iivístro rfe H acienda.

J u m o  W u s  y S a n  M a r t ín ,

Nám. 2.177.
Vengo en nom brar Interventor del 

Depósito franca de Barcelona, con la

categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, a D. José Torres 
Martínez, que actualmente desempeña 
el cargo de A dm inistrador de la Adua
na .de Almería, co>ii la misma catego
ría y clase.

Dado en San Sebastián a cuatro de 
Octubre de m il novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
J u l io  W a is  y  S a n  Ma r t í n .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES DECRETOS 

Núm. 2.178.

Vengo en adm itir la dim isión que 
del cargo de Delegado de España en 
la Asamblea general del Instituto In 
ternacional de Agricultura de Roma 
Me ha presentado D. Fernando de So
to y Ágtillar, Conde de Puerto Her
moso.

Dado en San Sebastián a tres de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
EJ MLüfcfro de Economía Nacion&l»

Luis • B od ekruEz de V igu ri y- S e c a n !
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Núm. 2.179
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Manuel Falcó y Al- 
v arez de Toledo, Buque de Fernán 
Núñez, y a propuesta del Ministro "de 
Economía Nacional.

Ñengo en nombrarle Delegado de 
España en la Asamblea general del 
Instituto Internacional de Agricultura 
de Roma, usando del derecho que con
cede a nuestra Nación el hallarse ins
crita en el mismo, en el grupo de la 
primera categoría,

Dado en San Sebastián a tres .de Oc
tubre .de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El ••Ministro -sic Economía Nacionai»

l u i s  R o dríguez c e  V igurx y  'Seoane

N úm  2.180
A propuesta -del Ministro de Econo

mía Nacional y de conformidad con 
el artículo 16 del Real decreto de 9 
de Septiembre último, aprobando el 
Reglamento para la organización y 
funcionamiento del Consejo Superior 
de Economía Nacional,

Vengo en disponer que el General J 
de Brigada en la reserva I), Ramón j 
Acha Caaraaño, cese en 13 del citado 
Septiembre en el cargo de Presidente 
de la Sección de Defensa de la Pro
ducción Nacional del Consejo de la 
Economía -.'Nacional.

Dado en San Sebastián a tres de O c
tubre de .mil novecientos treinta,

ALFONSO
ül 'HUntttro ti* Ecocomia fíacional*

Luis R o dríg uez oe V igurx y  Se o an e .

P R E S ID E N C IA  CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 433.

Excmo. Sr.: Existiendo vacantes en 
•el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles,

8, Ble el Re y  (q. D. g . ) . ha tenido a 
bien conceder el reingreso en el ex
presado Cuerpo por reunir las condi
ciones regíame! ? nas, a los-siguientes 
porteros exced t c
. Wllfrido Au a, Portero segundo, 
procedente del U soluto Geográfico y 
.Catastral,: destín án dos-ele - a la Escuela de 
Comercio de San Sebastián, Tiene su 
.¡domicilio en.San .Sebastián, calle Glo
ria, 1, 1.°-

Vicente Esteban Capdevilla, Porte» 
•ro quinto, procedente del Ministerio 
de ¡Fomento, destinándosele aLGobier
no ¡civil de Guad.alaiara. Tiene su do

micilio en Madrid, calle Atocha, 33.
Francisco Fernández Jiménez, Por

tero quinto, procedente del Ministerio 
de Hacienda, destinándosele a la De
legación de Hacienda de Málaga. Tie
ne su domicilio en la calle de la Ima
gen, 6, de Málaga.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, E. muchos años. Madrid, 6 -de :
Octubre de 1930. i

p. d., ¡:
R. BENITEZ DE DUGO

Señores Ministros de los Departamen- ;
tos civiles. ¡

MINISTERIO DE MARINA ;

REAL ORDEN |
Núm. 87. !-

Excmo. Sr.: Dada cuenta dél escrito ; 
número 1.405 del Capitán general del 
Departamento de Cádiz, cursando ofi
cio del Director de la Escuela Naval ' 
Militar, acompañado de copia certifi
cada del acta número 206 de la Junta 
facultativa de la misma, j

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la Sección 
de Escuelas y de acuerdo con lo con
sultado por la Junta superior de la : 
Armada, se ha servido declarar de tex
to para las oposiciones a ingreso en la i 
Escuela Naval Militar el libro de Físi
ca que se estudia en el Bachillerato 
universitario, y del que sen autores el 
Catedrático de la Universidad de Va- 
lladolid D. Arturo Pérez Martín y e!l 
Catedrático del Instituto de Sevilla don 
Julio Monzón y González.

Es asimismo la soberana voluntad 
de S. M. el aprobar el programa de 
dicha asignatura, el cual o (continua
ción se inserta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. ranchos años. Madrid, 30 
de Septiembre de 1930, :

GARVIA.
Señores Capitán general del Departa

mento de Cádiz y Contralmirante Je
fe de la Sección de Escuelas,—Se
ñores,,.

PROGRAMA DE FISICA
Papeleta Id

Unidades de medida.—Sistemas -ra
cionales de unidades'.—Sistema Ierres- 

| tre o sistema M. K. S.—Unidades fun- 
daraentales.—Sistema G. G. S.-Unida- 

¡ des fundamentales,—Medidas ele .longi- 
¡ ludes.—Nenias.

Concepto y división de la Física.— 
Constitución de la materia.—Sólidos lí
quidos y gases.—Divisibilidad.™Partí- 

& ciüas, moléculas v átomos,—Constitu

ción de la materia,—Constitución fiel 
álamo.—Estados de agregación, esta-» 
do gaseoso.—Velocidad de las molécu* 
las,—Propiedades de los gases.—Teoría 
cinética de los líquidos.—Continuidad 
de los estados líquidos y gaseosos.—* 
Estados correspondientes.—Teoríá cíV 
nética de los sólidos.—Continuidad dé 
los estados líquidos y solidos.—Sólidos 
amorfos.—Estado cristalino.—División 
de la Mecánica.—Movimiento y reposo. 
Concepto de velocidad y clasificación 
de tos movimientos,—Unidad de veloci
dad.—Movimiento rectilíneo uniforme. 
Definiciones.—Fórmula de este movi
miento. — Discusión. — Leyes.—Re
presentación gráfica.—Movimiento rec
tilíneo uniformemente variado.—Obser
vaciones y definiciones.—Unidad de. 
aceleración.—Valor de la velocidad.— 
Fórmula de este movimiento.—Leyes» 
Movimiento uniformemente retardado. 
Representación gráfica. — Movimiento 
de rotación uniforme.—Observaciones 
y definiciones.—Ley fundamental.—Ve
locidad angular.—Unidad angular.— 
Fórmulas del movimiento.—Unidad de 
velocidad angular.

Papeleta 2.*
Estática.—Definiciones.—Sistema dé 

fuerzas.—Componentes y resultantes.— 
Los problemas de la Estática.—Princi
pios fundamentales.—Metida estática 
de las fuerzas.—Composición y des
composición de fuerzas.—Composición 
de dos fuerzas concurrentes.—Compo
sición de dos fuerzas paralelas del mis
mo sentido.—Composición de fuerzas 
paralelas de sentido contrario. Par dé 
fuerzas.—Descomposición de una fuer
za enutras dos.—Observaciones y apli
caciones.

Centro de gravedad.—Su dirección. 
Determinación del centro de gravedad* 
Centro de gravedad de los cuerpos ho
mogéneos.—Estados de equilibrio.— 
Experimentos.—Condiciones de estabi
lidad.—-Observaciones y aplicaciones.

Papeleta 3.a
Dinámica.— Principios fundamenta

les.—Inercia.— Postulado de la iner
cia.—Postulado de los movimientos re
lativos.-—Postulado de la acción y la 
reacción.—Postulado de la acelera
ción. — Consecuencias inmediatas. —. 
Noción de fuerza.—Equilibrio estáti
co y (dinámico.— Efectos de una fuerza 
instantánea, — precio de una fuerza 
continua,- -La masa inerte.- Relación, 
entre fuerzas, masas y aceleraciónes« 
La unidad de masa y la unidad dé 
fuerza.,— Unidades de fuerza,—La den
sidad.—Unidad de cuasidad.—Fuerza 
centrífuga.--Generación de la fuerza 
■centrífuga.— Valor de Sa fuerza centrí 
fuga.—Idea del momento de inercia*

Papeleta 4.a
Puercas centrales. — Acción mutua 

entre dos cuerpos.— Leyes de Newton. 
Otras fuerzas centrales.—Las leyes de 
Coulomb. — Campo de fuerzas, — Des
cripción de los campos graviiatorios, 
eléctricos y magnéticos.—La gravedad 
y la gravitación,soíi fuerzas idénticas. 
Caracteres de la atracción terrestre.—■ 
Intensidad de la gravedad.--Variacio
nes de la intensidad de la gravedad.— 
Caída libre de los graves,—Fórmulas 
de calda,

Trabajo mecánico de una fuersa.—¡ 
Jr&baio y  fuerza viva, —  Energía-—
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Principio de la conservación de la 
ínergía.—Energía cinética y energía 
potencial.—Potencial en un punto de 
un campo de fuerzas.—Expresión del 
trabajo en función de la diferencia de 
00 ten cíales.

Papeleta 5.*
Máquinas. — Trabajo directamente 

fiilizado.—Trabajo en las máquinas.--- 
»u ecuación.—Regla de oro.—Trabajo 
Til.—Trabajo pasivo. — Rendimiento, 
mposibilidad del móvil perpetuo.— 
<ey de equilibrio de una máquina.— 
Pilanca.—Observaciones y aplicacio- 
*es.—Torno y plano inclinado.—Me
tida de las fuerzas.—Medición de pe- 
;os. — Medición de masas.—* Balanzas 
ie cruz.—Cualidades de una balanza, 
irado de sensibilidad. — Métodos de 
jesada.—Balanza romana.—Movimien-
0 pendular.—■ Definiciones. — Péndulo 
¿imple.—Fórmula del péndulo.—Leyes 
leí movimiento pendular.—Discusión, 
Vmdulo físico.— Aplicaciones. — Pén- 
íulos compensados.

Papeleta 6.*
Equilibrio de líquidos pesados.— 

Jidrostática.—Propiedades de los li- 
midos.—Concepto de presión.—-Líqui
lo perfecto y líquido pesado.—Prin- 
ipio de Pascal.—Aplicaciones.—Pren- 
U liidrteHca.-—Superficie libre.—Pre- 
ión sobre e l ’fondo.-r-Presión lateral. 
Ves ion es en el interior de un líquido 
>esado. — Empuje de los líquidos.— 
Equilibrio de los líquidos en vasos.co
municantes.—Medida de la presión de 
ni líquido.™ Unidades de presión.

Papeleta 7.a
Principio de Arquímedes. — Obser

vaciones. — Flotación. — Observado- 
>es.— Aplicaciones. —Medida de den
sidades.—Determinación exacta de d en- 
ídades. — Método directo. — Métodos 
Prácticos. — Método de la balanza. — 
létodo del frasco.—Areómetros. — Al- 
•ohómetros centesimales. „

Líquidos naturales, — Acción de las 
uerzas moleculares.—Fenómenos fun- 
tamentales. — Observaciones. — Capi- 
aridad. — Definición. — Leyes funda- 
ncntales. — Cuentagotas. — Disolueio- 
tes.—Equilibrios de sólido y líquido.— 
Observaciones y aplicaciones.—Disolu- 
:iones moleculares.—Disolución iónica.
1 ifusión.—Equilibrio de dos líquidos, 
>ifusión simple. —■ Osmosis. — Obser- 
aciones y aplicaciones. — Membranas 

•semipermeables.—-Presión osmótica.
Papeleta 8.a

Hidrodinámica. — Caída de los líqui- 
los.—Salida por orificios practicados 
•n pared delgada.—Teorema de Terri- 
;elU—Salidas por tubos cortos.—Sali
da por tubos largos.—Líquidos en cau
ce abierto.—Aforo de una corriente.— 
Salto de agua—Transformación de la 
er. rgía potencial de un salto de agua 
m  energía cinética.—Motores y ruedas 
hidráulicas.—Turbinas.

Papeleta 9.a
Aerostática.—Propiedades de los ga

ses.—Principio de Pascal.—Gas perfec
to, gas pesado.—Presión de la atmós
fera"—Experimento de Torricelli.r—Me
dida de la presión atmosférica.—Pre
sión normal. — Barómetros.’— Correc
ciones barométricas.—Medida práctica 
de alturas.—Nivelación barométrica.— 
Fórmula elemental. — Oscilaciones ba

rométricas, — Isóbaras. — Producción 
del viento.—Torbellinos. — Ciclones y 
anticiclones.—Previsión del tiempo.

Papeleta 10,
Ley de Boyle-Mariotte,—La ley de 

Boyle-Mariotte es una ley limite.—Re
presentaciones gráficas, — Manómetros. 
Pipeta.—Frasco lavador. — Bombas in
dustriales. — Máquinas neumáticas in
dustriales. — Compresores industriales. 
Principio de Arquímedes.— Aplicación 
de los gases. — Observaciones.—Den
sidad de los gases.—Necesidad cientí
fica de reducir las pesadas al vacío. — 
Globos aerostáticos. -  Dirigibles. — 
Aviación,—Aeroplanos.

Aerodinámica.—Velocidad de salida. 
Salida constante.

Papeleta 11.
Acústica, — Movimiento vibratorio. 

Movimiento ondulatorio.—Ondas trans
versales.—Ondas longitudinales. — Re
presentación gráfica de un movimiento 
ondulatorio.—Ondas circulares.—Ondas 
esféricas.—Ondas planas,—Longitud de 
onda.—Velocidad de propagación.—In
terferencias. — Difracción de las on
das. — Principio de Huygens.—Refle
xión de las ondas.—Leyes de la refle
xión. — Observaciones.—Refracción de 
las ondas. — Ley es, — Observaciones 

. a estas leyes.—Ondas estacionarias.
Origen y propagación del sonido.— 

Origen del sonido.—Observaciones.— 
Propagación de los sonidos, — Veloci
dad del sonido.—Reflexión del soni
do.—Eco. — Cualidades del sonido.—- 
Intensidad.—Tono.—Timbre,— Tubos 
sonoros.— Vibraciones de las varillas. 
Vibraciones de las cuerdas. — Vibra
ciones de las placas.—Vibraciones de 
las membranas.—Fonógrafos y gramó
fonos.

Papeleta 12,
Termología.—Calor y temperatura. 

Temperatura. — Efectos generales del 
calor.—Dilatación de los sólidos.—Di
latación de los líquidos.—Dilatación 
de los gases.—Calor y temperatura.— 

/fermornetría.—Puntos fijos del termó
metro.—Graduación .—Termómetro de 
alcohol. — Termómetros de máxima y 
mínima. —■ Termómetros clínicos. — 
Termómetros registradores.

Coeficiente de dilatación,—Relación 
entre los coeficientes.—Coeficiente de 
dilatación de los líquidos, sólidos y 
gases. — Máximo de la densidad del 
agua,—Coeficiente de dilatación de los 
gases.— Ley de Gay-Lussac. — La ley 
de Gay-Lussac es una ley limite.—Ce
ro absoluto de temperatura. — Ecua
ción de los gases perfectos.

Papeleta 13,
Calorimetría. — Principios funda

mentales,— Calor cedido o absorbido 
por un cuerpo al cambiar de tempe
ratura,—Medida del calor específico. 
Método de las mezclas.— Método del 
hielo,—Calores latentes de transfor
ma a ció n.—Fus ió n .—Leyes.— Soli d idea
ción,—Sus leyes.-—Vaporización y li
cuefacción.—Vapores saturantes y no 
saturantes.—-Vapores no saturantes.—- 
Vapores .saturantes, — Presión de va
por,—Evaporación,—-Frío pro ducido
por la. evaporación.—Ebullición,—Sus. 
leyes.—Calor de condensación,—Fenó
menos críticos. — Comparación entre 
gases y vapores.—Licuefacción de lo*

gases.—Métodos de la sábila expan
sión y de cascada.

Higrometría.—Meteoros acuosos. — 
Estado higrométrico.—■ Determinación 
de la humedad atmosférica.—Higros
copio.—H-igrórwetro.

Conductibilidad de ios sólidos.— 
Aisladores.—-Conductibilidad de,los lí
quidos.—Conductibilidad y convec
ción en los gases. — Propagación dei 
calor por radiación.—Leyes de la ra
diación del calor.—Caracteres de la 
radiación.

Papeleta 14.
Optica.— Cuerpos luminosos e ilu

minados.—La luz y la energía radian
te.—Definición y división de la ópti
ca.—Propagación de la luz.—Rayo lu
minoso.—Velocidad de ia luz.—Refle
xión de la luz.—Reflexión en los es
pejos planos.—-Espejos.—Imágenes en 
los espejos.—Espejos esféricos.— Defi
niciones.—Estudio gráfico de los focos 
conjugados.—Fórmula elementa) de* 
los espejos.—Imagen de un objeto en 
los espejos cóncavos.™-Espejos esféri
cos convexos.—Fórmulas.-—Imagen de 
un objeto en los espejos convexos,

Papeleta 15.
Refracción de la luz.—Leyes de la 

refracción.— Reflexión total y ángulo 
límite.—Refracción a través de super
ficies planas. — Superficies planas in
clinadas o prismas.

Lentes.—Diferentes clases de lentes. 
Marcha de un rayo a través de una 
lente convergente. — Lentes delgadas. 
Eje secundario.—-Plano principa).—■ 
de las lentes convergentes. — Fór- 
muía de las lentes convergentes.—Ima
gen de un objeto.—Marcha de los ra
yos a través de una lente divergente* 
Focos de las lentes divergentes.—Ima
gen de un objeto.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm. 683.
Ilmo. Sr,: Visto el escrito de D. Ra

fael Cortés Cortés, concesionario de 
la línea de autos para el servicia 
público de viajeros entre Alcudia, Pal
ma y viceversa, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre con 
que por el ¡artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo^ anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 245,20 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 20,43 pesetas:

Resultando que el concesionario da 
referencia está conforme con que so 
fije en 15 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta-en ít« 
de cada mes por el expresado con
cepto; y
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. Considerando que el artículo 156 do! 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de fe rro  
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
im porte del timbre correspondiente a 
mis billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijmv 
áe acuerdo con las mismas, la canti
dad que deben entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
m inación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que so estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el p re
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode- 
ios adpuntos a dicho Reglamento,

:S, M. el R e y  (q. D. g.}, de confor
m idad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a D. Rafael Cortés Cortés, concesiona
rio de la línea de autos entre Alcu
dia, Palma y viceversa, para que, a 
p a rtir  del l.° de Octubre del año en 
curso, satisfaga'en-m etálico el im por
te del ,timbre devengado por los bille
tes. de viajeros y talones resguardos 
de m ercaderías que expide, fijando en 
15 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en -fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
•esa Dirección general y ios justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
o los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
:V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 1.° de Octubre 
tfe 1930. ‘

P. D.,
PAN DE SORALUCE 

Señor D irector general del Timbre.

Núm. 684.
 Ilm o S r.: Existiendo vacante una 
p laza de Portero en ese Centro direc
tivo, por jubilación de D. Francisco 
Benito, que la desempeñaba como Por
tero  quinto,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 2.0G0 
pesetas anuales, Portero quinto, por 
traslación y conveniencia del servicio* 
a Manuel Díaz y Díaz, adscrito a la 
Subsecretaría de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. oara

los efectos correspondientes. Dios guar
de a V. muchos años. Madrid, 3 de Oc- 
tuíjre de 1930.

p. A.,
PAN DE SORALUCE

Señor Director geííeral de la Deuda y 
Clases pasivas.

Núm. 685.
I lmo. S r.: Vistas las instancias for

muladas por el Presidente de la Fede
ración de Destiladores y Rectificado
res de Alcohol Vínico de España; por 
la Asociación Nacional de Destilado
res de Alcohol de Vino, domiciliada 
en Albacete; por la Unión de Fabri
cantes de Alcohol Vínico de Aragón, 
con domicilio en Zaragoza; por el P re
sidente y Secretario de la Asociación 
Nacional de Vinicultores e Industrias 
derivadas del Vino, domiciliada en es
ta capital, y por el Sindicato de Ex
portadores de Vinos de Reus, en nom
bre propio y en el de los Sindicatos 
de Exportadores de Vinos de Barce
lona, Tarragona y Villafranea del Pa- 
nadés; de la Asociación de Almacenis
tas de Vinos de Barcelona y de la 
Unión de Vinyaters de Cataluña, soli
citando se amplíe el plazo concedido 
por la Real orden de 9 de Septiem
bre último, abriendo una información 
pública durante el plazo de un mes, a 
p artir de su inserción en la G a c e t a ,  a 
fin de que las personas o entidades 
representativas de intereses vitiviníco
la s /d e  fabricantes de alcohol de to
das clases, de licoristas, exportadores 
e industrias derivadas del vino, pue
dan exponer cuanto juzguen conve
niente para la reform a del Reglamen
to del impuesto sobre el alcohol, en 
relación con los temas que en dicha 
Real orden se dep ilan :

Resultando que la petición formula
da por las entidades de referencia es
tá fundada en que la época actual es 
la más ocupada para los industriales 
vitiviniculíores y alcoholeros, por las 
vendimias y elaboración de caldos, es
timando asimismo los solicitantes que 
con ello se presta el mayor estímulo 
para qu>e acuden a la información 
el mayor número de industriales a 
quienes afecte la proyectada reform a: 

Considerando que las razones que 
se aducen en las instancias de que se 
ha hecho mención son atendibles, por 
lo que procede acceder a lo que en 
las mismas se solicita, ya que con ello 
se conseguirá uno de los fines perse
guidos con la inform ación pública 
abierta en virtud de lo dispuesto en 
la Real orden ya mencionada, o sea el 
de que a dicha inform ación acuda el 
mavor número nosible de Personas o

entidades interesadas en la refornn 
en cuestión; y

Considerando que por las mismas 
razones es asimismo conveniente E 
ampliación del plazo concedido a 3a 
Comisión nombrada por el artículo 2.c 
del Real decreto de fecha 6 de Sep
tiembre último, para que determine c; 
fundamento y limite de la protección 
que en relación con la cuantía del inr 
puesto proceda dispensar a los a!cobo 
les procedentes de la vid, dada la comí 
plejidad de la cuestión sometida a es 
tu dio de aquélla,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia serví 
do disponer:

1.° Que se considere ampliado po- 
el plazo de un mes el concedido por 
la Real orden de 9 de Septiembre úl 
timo, por la que se abrió una infor
mación pública a fin de que las per
sonas o entidades representativas de 
intereses vitivinícolas, de fabricantes 
de alcohol de todas clases, de licoris
tas, exportadores e industrias deriva
das del vino, puedan exponer enante 
juzguen conveniente para la reíormr 
del Reglamento del impuesto sobre é 
alcohol en relación con íos temas i 
que se contrae dicha Real orden; y

2.° Que asimismo se estima pro rro  
gado por el plazo de un mes el qu<. 
por el artículo 2.° del Real decretí 
de fecha 6 de Septiembre último s( 
concedió a la Comisión encargada de 
determ inar el fundamento y límite dí 
la protección que en relación con b 
cuantía del impuesto proceda dispen
sar a los alcoholes procedentes de li 
vid.

De Real orden lo digo a V. I. par* 
sil conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. mucho* 
años. Madrid, 6 de Octubre de 1930.

WAIS
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 686.
Ilmo. S r.: Vistas las dudas surgidas  

para la aplicación de los turnos d$ 
ascenso establecidos en el Reglamen
to orgánico del personal de Aduanas  
tanto en lo que se refiere al orden q$§ 
debo seguirse al acoplar al nuevo Re
glamento la rotación de los turnos esr, 
tablecidos en el anterior, como a 
consecuencias de esa misma aplica
ción; y

Considerando que la equidad acon
seja adoptar , el criterio  que men#s 
perjuicios pueda ocasionar a los fun
cionarios interesados y que con me
nos violencia perm ita acoplar a la mg- 
teriá de" qúé se trata las disposición 
nes del Reglamento que acaba de p$*^ 
ím ilsarse/
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S. M. el R ey  (q, D. g.), de confor
tad dad con lo propuesto por esa Di- 
lección general, previo informe de la 
Junta de Jefes de la misma, se ha 
servido disponer que para la adapta
ción del nuevo régimen de ascensos 
establecido en el Reglamento promul
gado con fecha 22 de Julio del corrien
te año, se continúe hasta extinguirse 
!a rotación ya empezada en cada es
cala de los turnos establecidos en el 
Juc acaba de derogarse, con todas sus 
consecuencias, y una vez cubierto el 
turno que lleve el último número de 
Drden en la misma, empiecen a apli
carse los del nuevo Reglamento, por 
el orden en él establecido y en la for
ma y condiciones que el mismo pres
cribe.

Pe Real orden lo digo a V. I. para 
,su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Octubre de 1930.

p, D.,
PAN DE SORÁLÜCE 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm» 959.

limo, Sr.: Debiendo celebrarse, den
tro del presente mes de Octubre, la re
unión semestral de la Glicina interna
cional de Higiene pública de París, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de este Ministerio número 
188, de 27 de Marzo último,

3. M. el Rey (q. D. g.) se ha Ber
rido disponer que, como Delegado de 
España en el mencionado organismo, 
>e traslade Y, L a París, a fin de asis- 
;ir a la reunión antes indicada, sién- 
iole de abono las dietas reglamenta
das y gastos de viaje m  primera cía
le o especial, entregándosele al propio 
áempo el pase de ferrocarril número 
tú, de los asignados a este Departa
mento, para su utilización hasta la 
iVontera.

Do Real cvdcn lo digo a Y. I. para 
.,\u conocimiento efectos. Dios guar
de a V. L machos años. Madrid, 4 ele. 
Octubre do 11130»

MARZO
ñor Director genera! de Sanidad.

Núm. 960.
- Exemo. Sru Con arreglo al artículo 
$3 Reglamento de 7 de Septiembre 
da 1918 y a la Real orden de 12 de 
^rivm hre úe 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia ser 
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo epfero, 
a D. Rafael Nadales Ruiz, Oficial de 
primera clase de Administración civil 
en ese Gobierno.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde- a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Octubre de 1930.

MARZO
Señor Gobernador civil de S-egovia.

N úm. 961.
S. M. el R e y  (q. D, g,), de confor

midad con lo prevenido en los articu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos y 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Estafeta de Cardona (Barcelona), 
D. Florencio Codina Yiladrich, licen
cia, con disfruiíe de sueldo los quince 
primeros días y sin haber alguno ios 
restantes, para atender durante noven
ta días a asuntos particulares, autori
zándole para disfrutarla en Solsona.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me filé conferida 
por Real decreto de 18 de Julio de 
1310, lo digo a Y. $. a los efectos opor
tunos, significándole que, según dis
pone el artículo 38, párrafo inicial, del 
Reglamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba la 
.orden de concesión. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid* 4 de Oc
tubre de 1930.

El Director general.
PÚA.,

F. A. OSSORÍO

Núm. 962.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos y 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Administración principal de Lo
groño, D. Eugenio Cabredo Herrero, 
licencia, con disfrute de sueldo los 
quince primeros días y sin haber al
guno los restantes, para atender duran
te noventa días a asuntos particulares.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial epe me fué conferida 
por F:ri decreto de 16 de Jtdto de

191:0, lo digo a V. S. a los efectos .opor
tunos, significándole que, según dis
pone el artículo 36, párrafo iniciáis 
del Reglamento de aplicación mencio
nado, -se entenderá que el interesado 
hace-uso -de ella desde el día que reci
ba la orden de concesión. Dios .guarde- 
a Y. S. muchos años. Madrid, 4 de Oc
tubre de 193:0.

El Director general,
P. A.,

F. A. OSSORIO

Núm. 963.
Exorno- Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que cese el 
día 24 del actual, por cumplir la edad 
que determina el artículo 5.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1308, en armonía 
con el Real decreto de 22 de Junio de 
1928 (G a c e t a  del 23), el Agente de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Guipúzcoa don 
Rafael de Pablo Barranco, declarán
dole jubilado con el haber que por cla
sificación le corresponda, con arreglo 
al Real decreto de 7 de Noviembre de 
1323 (G a c e t a s  9 y 10 del mismo mes). 

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V, E, muchos 
años. Madrid, 4 de Octubre de 1930.

t£i Director general,
E M I L I O  MO L A  

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Guipúzcoa». '

N ú m , 984,

limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder la excedencia 
por plazo no menor de un año ni ma
yor -de diez, con arreglo al artículo 41 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para ejecución de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo año, 
y a la Real orden de 25 de Junio úl
timo, a D. Félix Téllez García, Agente 
de segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Madrid.

De Real orden, en virtud de 3a de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V» I, para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. mucho» 
año«. M adrid,-4 de Octubre de 1930,

El Director general,
E M I L I O  MO L A

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

Núm. 965.
Sr.: S. M. el Rey (q. D, 

m n  arreglo al artículo 41 del Regla*
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mentó de 7 de Septiembre de 1918, dic
tado para ejecución de la Ley de Ba
ses de 22 de Julio del mismo año, y a 
la Real orden de 25 de Junio último, 
ha tenido a bien nombrar Agente dé 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia en !á provincia de Vizcaya, con el 
sueldo- anual de 3.500 pesetas, en va
cante producida por excedencia de 
D. Eulogio Huerta Forres, a D. Juan 
Gallego de Aguiíar Tablada, excedente 
del mismo empleo desde el 10 de Sep
tiembre de 1929.

Be Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E* para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Octubre de 1930.

Et Director general,
e m í l í o m o l a

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Vizcaya,

MINISTERIO DE INSTRUCCIONES 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.779.

Ilm o . Sr.: Vistas las instancias pro- 
movidas por doña Rosalía Fernández 
Campo y García Junceda, Profesora 
■numeraria de Gramática y Literatura 
castellanas y por acumulación de His
toria, de la Escuela Normal de Maes
tras de Falencia, y doña Prim itiva 
Amparo Otero, Profesora num eraria 
de Historia de la Normal de Maestras, 
de Lugo, en súplica de perm utar sus 
cargos por razones de salud:

Resultando que la señora Otero, nú
mero 279 del Escalafón, pasó por Con
curso de traslado a la cátedra qüé des
empeña, según Real orden de 12 de 
Abril próximo pasado, y que la seño
ra  Fernández Campo tiene en la mis
óla escala el número 212, inferior al 
de lá otra perm itíante:

Considerando que, según la disposi
ción-'tercera de la Real orden de 25 
da Noviembre de 1922, cuando üii Pro
fesor áé las reféridas. Escuelas, en V ir- 
fu d de concurto o de traslado, hubie
ra obtenido una dé ésas plazas, no po- 
('■ r¿ perm utaría con otro.de su mismo 
Escalafón que tenga en él mismo, nu
mero inferior al suyo hasta que h  r.as- 
curran dos años, a contar desde la  fe
cha en que, en virtud de concurso,, le 
fuá adjudicada la plaza de referen n a ,  
caso en el que se halla c o m p r é n d a la  
la repetida señora Otero, por lo ' '

S. M. el R e y  (q. D . g .) ?se h a  se rv id o  
d e se s t im a r  dicha permuta.

Be Real orden lo digo a V. L pora 
su conocimiento y demás efectos, trios

guarde a V. L muchos años. Madrid,
19 de Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera' en-* 
señanza*

N úm . 1.780.

Ilm o . Sr.: El local en que está ins
talada la Escuela Normal de Maestras' 
de esta Corte, insuficiente a todas lu
ces para el crecido número de aiuru
nas m atriculadas en la misma, recla
m a de momento que se tomen cuan
tas medidas contribuyan a procurar
le mayores condiciones pedagógicas, 
m ientras se dota a dicho Centro de tin 
edificio que reúna todos los elementos 
y requisitos que exigen hoy los esta
blecimientos de su índole.

Esta necesidad, que ya se dejó sen- 
. tir  en los pasados cursos, se verá agra

vada en el próximo por el aumentó 
de gran número de alumnas, que ha
biéndoles sido conmutados en otras 
Normales el examen de ingreso que 
hicieron en los Institutos y varias asig
naturas de los Bachilleratos elemental 
y universitario, han hecho después el 
traslado de sus estudios a la de Ma
drid, que antes les había negado las 
citadas conmutaciones, apoyándose sti 
acuerdo en la autorización que se con
cedió por Real orden de 1.° de Abril 
de 1928 a los Directores y Directoras 
de dichos Centros para resolver .lo 
que estimaran conveniente respecto de 
las que les fueron solicitadas.

Y con el fin de conciliar en lo po
sible la escasa capacidad de las aulas 
paña albergar con las debidas condi
ciones higiénicas y de seguridad él 
gran número de -aluminas que ordina
riam ente siguen sus estudios en la 
Normal dé Maestras de Madrid f  éá 
derecha de matricularse en ellas a 
cuantas procedentes de otras Normales 
así lo deseen, por motivos de conve
niencias fam iliar o de otra clase,

S. M, el Rey  (q. D. g.) ¡se ha servido 
disponer:

Que se autorice a la D irectora de d i
cha Escuela Normal de Maestras de 
Madrid para que organice la asisten
cia de las akimnas a las clases hasta 
el número que consienta su adecuada 
colocación y los preceptos de higiene, 
dando preferencia a las que hayan rea
lizado en ella el examen de Ingreso y 
vengan hac;°ndo con continuidad sus 
estud;^  v de m.és, a las procedentes 
de oslas N orm aos cuyos expedientes 
ae^ h os hayan, sido ¡trasladados a 
loa «rectoz  de m atrícula para el próxi
mo curso de 1930-31.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid  ̂
23 de Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Prknera en
señanza.

Núm. 1.781.

Ilm o . Sr. Visto el expediente In
coado por el Ayuntamiento de MolL 
nicos (Albacete), solicitando que Ia$ 
Escuelas nacionales que le han sido 
concedidas con carácter provisional 
por Real orden fecha 10 de los co
rrientes (Gaceta del 17) y  que figuran 
con los números 158 y 159 en la re
lación que se acompaña, sean anula
das, creándose en su lugar las qué tie
nen solicitadas con destino a los dls* 
tritos escolares, donde se dispone de 
edificios en construcción, nuevos dis
tritos, que fueron aprobados por Real 
orden de 14 de Noviembre último (Ga- í 
ceta del 14 de Diciembre), dictada 
previo el favorable informe del Con
sejo de Instrucción pública; y

Temiendo en cuenta que las Escué-• 
las que han sido creadas provisional
mente fueron concedidas de conformi
dad con el Arreglo escolar dé 1908, 
sin que por error sé tuviera presenté 
la petición de modificación solicitada 
por el Ayuntamiento interesado y que 
fué aprobada por la Real orden de 14 
de Noviembre ya citada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

l .6 Que s e . considere anulada lá 
creación provisional de las Escuelas 
nacionales que con destino a los ane
jos de Vegalíera, Cañada del Morete y 
Las Ánimas fueron concedidas al 
Ayuntamiento de Molinicos (Albacete)' 
por Real orden fecha 10 del actual 
(Gaceta del 17).

2.° Que se creen con carácter pró 
visional una Escuela nacional de asis* 
tencia mixta, desempeñada por Maes
tro, en cada uno de los anejos de Par* 
dat, Alejos, Cañada del Morote, Meso*, 
nes, Piolita, Altera y Morc.illar, crea
ción que no podrá ser -elevada a de? 
finltIva hasta tanto que la Inspección' 
de Prim era enseñanza dé la provin
cia remita a este.Ministerio las copiaf 
de las actas juradas reglamentarias % 
que se refiere el número 5A de la Real 
orden de 2 de Noviembre de 1923 (Ga< 
ceta  del 6 ) , dentro del improrrogable 
plazo de dos meses señalado; y

Que los gastos que esta nuevá 
creación supone sean con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo 3.° del vigente pre* 
supuesto de este Departamento, los de 
personal, y con cargo al capítulo 5.d, 
artículo y concepto 1.° del mismo pré  

1 g&ñnesto los de material, de confort#!
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tiad con la d is tribuc ión  del créd ito
consignado para  la creación de nuevas 
plazas de M aestros y Maestras a que 
He reitere la Real orden de G de los 
corrien tes (Gaceta del 11).

De Real o rden  lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 27 de Septiem bre de 1930.

TORMO

“Señor D irec to r general de P rim era  
enseñanza.

Núm. 1.782.

lim o. S r .: De conform idad  c o n 'lo  
Jiíspuesío en e l-a rtícu lo  44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas N orm ales, y 
en v ir tu d  de la excedencia concedida 
i doña Luz Isabel Salazar,

S. M, el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
Vían resolver lo sigu ien te :

1.° Se anuncia  a concurso  previo  
le traslado, po r térm ino  de veinte 
lias naturales, a con tar desde la  in- 
-arción de esta Real o rden  en la Gace- 

e í  d e  M a d r id , la  prov isión  de la plaza 
■le P ro feso ra  num eraria  de Física, 
Química e H isto ria  N atural, vacante 
m la Escuela N orm al de M aestras de 
p>egovia. P ara  las  que se e n c u e n t re n  
ui C anarias se co n sid era  am pliado di- 
•ho plazo en diez días.

2.° P ueden  a sp ira r  a d icha plaza, 
aediante el p resen te  concurso, las 
profesores num erarias de Escuelas 
form ales que desem peñen o hayan  
desempeñado en p ro p ied ad  un grupo 
le asignatu ras igual o análogo al de 
a vacante, que posean el títu lo  profe- 
tonal o hayan  hecho el depósito co- 
respond ien te  a estos fines; requisitos 
ndispensables que habrán  de hacerse 
d is t a r  en la hoja de servicios de ca
la concursan te , no adm itiéndosele co- 
ülo ta l en caso con trario .

3.° E l o rden  de p referen c ia  para la 
©solución de este concurso  será el que 
ieterm ina el artícu lo  45 del citado 
leal decreto , teniéndose en cuenta lo 
;ne o rdena  el de 20 de F ebrero  de 
920 y lo p reven ido  en las dem ás dis- 
■osicion-es vigentes.

4.° Las asp iran tes cu rsarán  sus 
estancias a este M inisterio  dentro  del 
Hado plazo, acom pañadas de su hoja 
p  servicios (en la que h arán  cons
te todos los profesionales, s ingu lar
mente los que sean necesarios para  
p ia r o tener p referenc ia  en el con- 
urso objeto de esta convocatoria) por 
onducto de sus Jefes inm ediatos, re- 
agiendo en el acto el o p o r tu n o  ce
ibo, de lo que darán  seguidam ente 
uenta, de oficio, al referido  Centro 
liaisterialk y* w r  m edio de telegra

m a, las que se encuentren  en  Cana
rias.

5.° D ichos Jefes o los encargados 
de esta función  com pulsarán  los he
chos anotados en las hojas con sus 
justificantes, certificando de ello bajo 
su responsab ilidad , y, lo antes posi
ble, con el inform e respecto a si la 
in te resada reúne o no las condiciones 
del concurso, rem itirán  esos docum en
tos á este D epartam ento, b ien  en ten 
d id o  que los referen tes a qu ienes no 
llenen esas condiciones o que se re 
ciban  en este M inisterio fuera del c i
tado  plazo, quedarán  s in  n ingún va
lo r n i efecto, devolviéndose a su p ro 
cedencia.

De Real orden  lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid , 27 de Septiem bre de 1930.

TORMO

Señor D irec to r general de P rim era  
enseñanza.

Núm. i , 783.
lim o. Sr.: Accediendo a la solicitud 

de perm uta de sus Cátedras p resen ta
da por D. Pedro Salinas y Serrano y 
D. Pedro Jorge Guillén y A lvarez, Ca
tedráticos de Lengua y L ite ra tu ra  es
pañolas, de la Facultad de Filosofía y 
L etras de las U niversidades de Sevilla 
y M urcia, respectivam ente, en razón 
de estar dentro  de las condiciones y 
cum plidos los requisitos que determ ina 
el artículo 9.° del Real decreto de 24 
de Julio último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Pedro Salinas y Se
rrano  Catedrático num erario de Len
gua y  L ite ra tu ra  españolas, de la F a 
cultad de Filosofía y Letras de la U ni
versidad de Murcia, y a D. Pedro Jo r 
ge Guillén y Alvarez, de igual asigna
tura y  Facultad de la U niversidad de 
Sevilla, ambos con el mismo núm ero 
en el Escalafón e igual haber anual 
p ie  actualm ente tienen, :

De Real orden lo digo a Y. I. para  
>u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. M adrid, | 
10 de Septiem bre de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Núm . 1.784,

lim o. Sr.: Vista k  docum entada so- 
icitud de D. Domingo Alfoerieh Olivé, 
Profesor num erario  de "H istoria, de la 
Escuela Normal de M aestros de Te- 
ti el, en súplica de que se. le conceda 
in mes de .licencia, p o r  en í crino, con 
o do el sueldo:

Resultando que está justificada di
cha petición, según los oportunos do
cumentos, y que es favorable el in for
me de la Dirección del expresado 
C entro :

Considerando lo prevenido en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido & 
bien acceder a lo solicitado por don 
Domingo Alberich Olivé.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 
2 de Octubre de 1930.

P, D„
ROGE RIO SANCHEZ

Señor D irector general de P rim era en
señanza,

Núm. 1,785.
lim o. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este M inisterio po r doña M aría de 
la Cruz Clavijo y Ciavijo, Auxiliar de 
Ciencias de la Escuela N orm al de Maes
tras de Cuenca, solicitando tres meses 
de licencia p a ra  asuntos propios, sin 
sueldo:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de  
Septiem bre de 1918 y el favorable in 
form e de la Dirección de la expresada 
Normal,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado p o r la in 
teresada en la instancia de referencia* 

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. M adrid, 
l de Octubre de 1930.

p. D.,

ROGERIO SANCHEZ
señor D irector general de P rim era en

señanza.

Núm. 1.786.
limo. Sr.: De conform idad con lo 

pie se dispone en los artículos 32 y 33 
leí Reglamento de 7 de Septiem bre de 
1918 y en la Real orden de 12 de Di- 
ñem bre de 1924,

S.„M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
fien conceder a doña P etra  Queimadé
os y Viéitez, A uxiliar de Labores d# 
a Escuela N orm al de M aestras de Avi- 
a, un mes de licencia, con todo el 
aieldo, p a ra  que pueda atender al res- 
ablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
¡u conocimiento y demás efectos. Dios 
p iarde a V. L muchos años. M adrid,
\ de Octubre de 1930.

p. D.,

ROGERIO SANCHEZ
>eñor D irector general de Prim era en

señanza.
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Núm. 1.787.
limo, Sr.: Vista la instancia pre

sentada a este Ministerio por D. Ma
nuel Jiménez Aparicio, Profesor de 
Matemáticas del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Ribadeo, en la 
que solicita un mes de licencia por 
enfermo.

Teniendo en cuenta el informe del 
Director de dicho Centro y lo precep
tuado en el apartado sexto de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1921,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar la petición de dicho 
Sr. Jiménez Aparicio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. X. muchos años. Madrid, 2 
de Octubre de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe- 
• rio.

 Núm. 1.788.
limo, Sr.: Solicitado por varios li

teratos el que se amplíe el plazo de 
misión de trabajos para el Concur

so Nacional de Literatura del año ac
tual, y teniendo en cuenta que con 
festa ampliación no se causa perjuicio 
falguno y que, por el contrario, puede 
dar mayor esplendor al Concurso de 
¡que ¡se trata,
. S. M. el R e y  (q, D. g.) ¡se ha servido 
disponer que la admisión de trabajos 
par-a el Concurso Nacional de Litera
tura  del año actual sea prorrogada 
basta el 31 del mes corriente.

Re Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a. V. I. muchos años, Madrid, 6 de 
O o :uh re de 1930.

TORMO

Señor Director general de Relias Ar- 
'' ies.

MISTERIO DE TRABAJO í
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.104.

ibuo. S r . : Vis-ios los expedientes in
icua dos por Jos señores qjj-e más a-de- 

’lreKe se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposiciones 
fl iw  regulan el Subsidio a las Fami
lias numerosas,

¡S. :VL el R ey (q. 1), g.) ha tenido 
a bien otorgar a los mismos la cal i de- d 
fie teme.^míarios de- dicho Subsidio en 
concepto de obreros, con los derechos 
míe se especifican a continuación:

Los benefiefos de ¡os artículos 4.° (ca
so 1.*), 7.° y  8.® a ¡os obreros pa
dres de ocho hijos:

6.546. D. Ramón Laso López,—Al
mería, Carrera de Alhadra..

6.547. B. José Ventura Lóp_ez.— 
Chozas de la Playa (Almería).

6.548. D, Francisco Díaz Acaraz.— 
Ga-dor (Almoría).

6.549. D, Sebastián Aparicio Mar- 
¡tinez.—Fiñana (Almería), C, ele San 
Sebastián,

,6.550. D, Rafael Bernardo Torres 
Torres,—Carboneras (Almería), Pozo- 
nuevo.

6.551. B„ Anitonio García Moya.— 
Abruoexia (Almería), cortijo de Pouzas.

6.552. D. Manuel Vicente Mullor.—  
Enix (Almería), Almería, 12.

6.553. D. Joaquín Ruiz Ramírez.— 
Lucaineiia de las Torres (Almería).

6.554. D. Antonio Cuenca Martínez. 
Tordera (Almería), Mar Figu-eras, 15.

6.555. D. Manuel* Arcos Amate.™ 
Enix (Almería), Cañada Andrea.

6.556. D. Demetrio Carrasco Jódar. 
Vélez Blanco (Almería), Diputación de 
Topares.

6.557. D. José Lato Cabezas.— Gra
nada, Cruz de Arquera, 22.

6.558. D. Tomás Méndez Arriaga.— 
Baza (Granada).

6.559. D, Juan Hita García,— Gra
nada, Puente de los Kurdos,

6.560. D. Juan Sánchez Ramírez.—  
Montefrío (Granada), Erillas.

6.561. D. Juan Manzano Castillo.— 
Rubite (Granada), calle de Ferrer.

6.562. D. Juan Mérida Fernández. 
Granada, fonda del Inglés, camino del 
Cementerio.

6.563. D. José Ramírez Aguilar,— 
Huétor Saniillá-n (Granada), Pela.

6.564. D. Manuel Cabello Díaz,—Iz- 
nalloz (Granada), La Peña.

6.565. D. Mariano Amat Dueñas,— 
Rubite (Granada), Real, 9.

6.566. D. Antonio Martín Gualda.— 
Albuñol (Granada), La Botica.

6.567. D. Manuel López Baeza.—Al- 
fa-car (Granada), camino de Jaén.

6.568. D. Manuel Rojas Gómez.—AL 
facar (Granada), Barranco, 9.

6.569. D. Antonio Polo Yáñez.—La 
Zubia (Granada), Calvario.

6.570. D. Francisco Antonio Rueda 
Comino.—Montefrío (Granada), Alta.

6.571. D. Francisco Cano Aguilera. 
Montefrío (Granada), cortijo Aguileras.

6.572. D, Gabriel Manzano Martín. 
Gadiar (Granada), Baja, 37.

6.573. D, José Tarifa Morón.— Ga
diar (Granada), Ermita, 30.

6.574. IX Dimes Tálenmela García, 
Jerez del Marquesado (Granada), Afue
ras.

6.575. D. Arturo Sánchez Caparros, 
Cuéliar-Baza (Granada), La Vega.

6.576. D. José Gómez Cobos.—Mon
tefrío (Granada), partido de Parafan-da,

6.577. D. Francisco López Garión 
Armilla (Granada).

6.578. D, José Melguizo Ilaro.—Din 
oa-l (Granada).

6.579. D. Miguel de la Torre Re 
suero.—Sorvi-lán (Granada), La Era.

6.580. D. Juan Molina Abril,—AB- 
cun de Ortega (Granada).

6.581. D. Antonio Bustos Cano.— 
■Guájar-Fariagüit (Granada), Lavadero.

6.582. D. Antonio López Lao.—Vi* 
llanuev-a de las Torres (Granada), Al* 
auendro. i

6.583. D. Antonio García Robles.— 
Alhama de Granada (Granada), Nací 
mieintos,

6.584. D. Antonio España López.*— 
Loja (Granada), Las Parras, 10.

6.585. D. Francisco Ruiz Martínez 
Viliacarrillo (Jaén).

6.586. D. Lorenzo Trillo Bautista.—« 
Cazorla (Jaén), Peralejos.

6.587. D. José Jareño Amador.-—C& 
z-o-rla (Jaén), P. de Nuble.

6.588. D. Blas Torrecillas Cano.-* 
Cazorla (Jaén), Partido Molar, 20.

6.589. D. Francisco Rivillas Coba.— 
Marmolejo (Jaén), Paz, 36.

6.590. D. Basilio Marios Señoret»— 
Montizón (Jaén), Los Feñoncillos, 1L

6.591. D. Francisco Lcrrna Almagro» 
Villagordo (Jaén), Infantas.

6.592. Doña Laura Vázquez Ruiz.— 
Linares (Jaén), Salmerón, 70.

6.593. D. Juan Antonio Buitragc 
Ramírez.—Santa Cristina (Jaén),

6.594. Doña Francisca Vidal Loza* 
no.—Marmolejo (Jaén), Iglesia.

6.595. D. Eugenio Vibeda Galena.— 
Peal de Becerro (Jaén), Pinares.

6.596. D. Francisco Zaragoza Marín, 
Hornos (Jaén), Bujaraiza.

6.597. D. Pedro Miguel Nula.—Villa- 
nueva del Arzobispo (Jaén), Finca d# 
Armas.

6.598. D. Saturnino Alba Al vare*.— - 
Linares (Jaén), Barriada de la Esta 
ción de Baeza.

6.599. D. Juan Alaminas Rodríguez 
Castellar de San.ti»teban (Jaén), calle 
de Ubeda, 3.

6.600. D. Mateo Lomas Bolívar.—
Noalejo (Jaén).

6.601. D, Nicasio Garda Sonarto.—
Vilches (Jaén), Cuevas del Paseo.

6.602. D. Miguel Martínez Rodrí
guez.—Begijar (Jaén), Francisco Ló 
pez.

6.603. D. Román Plaza Alvarez.—Li 
pares (Jaén), Alamos, Barrio de Sai 
José, 14.

6.604. IX Diego Hervás Moreno.-
1 Linares (Jaén), Castillo. 16.
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o.oOd. D. Francisco Mesa M arria.—  

Alcalá la Real (Jaén), La Ortichuela.
6.606. D. Cecilio Porras García.—Li

nares (Jaén), Calesín Bajo, 3.
6.607. D. Luis Martínez Carrasco.—  

Sobiote (Jaén), Albaicín.
6.608. D. Manuel Zafra Valdivia.—  

Linares (Jaén), Veiázquez, 13.
6.609. D. Juan Antonio Martínez 

Ruiz.—Santisteban del Puerto (Jaén), 
Padre Lucas, 16.

6.610. D, Francisco Gutiérrez Ar- ; 
nés.—Andújar (Jaén), Dulce Jesús, 11.

6.611. D. José Cortes Rojas.— Alora ; 
(Málaga), Barriada de la Estación.

6.612. D. Antonio Santaella Díaz.— ; 
'Málaga, calle del Ferrocarril, 3. !

6.613. D. José Marrillo Maifiíii,~VEs- i 
tepona (Málaga), María Espinosa, 17.

6.614. D. Miguel Viilarejo Griega.—  
Cuevas del Becerro (Málaga).

6.615. D. Francisco Guerrero Rocha. 
Estepona (Málaga), Sirena, 6.

6.616. D. Manuel Ponce Martín.—  
¿Cuevas del Becerro (Málaga), calle 
Real.

6.617. D. Tomás Navarro Bonilla.—  
Villanueva del Trabuco (Málaga), Cor» 
lijo Chozas de Tenia.

6.618. D. Enrique Cazorla Moreno. 
V.élez-Málaga (Málaga), Partido Real 
Alio.

6.619. D. Sebastián Fernández Var
gas.,— Cas a bermeja (Málaga).

6.620. D, Francisco Mena Lara.~ -Es
tepona (Málaga), San José, 7 y 9.

6.621. D. José Cerezo Requena.--Vé- 
lez-Málaga (Málaga). Partido rural de 
Alroayate Bajo.

8.822. D. Antonio Herrera Gutié
rrez.—Vélez-Málaga (Málaga), Partido 
rural de Vado,

6.823, D. Miguel Colorado Aguilar. 
Con! (Málaga), Angeles.

6.624. D, Antonio Palenque León.— 
Ronda (Málaga). 8r. Juan de Letrán,

’ número 9.
6.625. D. Francisco González Díaz. 

Pizarra (Málaga), Málaga, 28.
6.826. D. Luis Sepúlvpda González. 

Jira quera (Málaga), calle de Málaga.
6.827. D. Andrés Aguilera Alba.—  

Villanueva del Trabuco (Málaga), pri»
■ mer Cuartel rural, 22.

8.628. D. Pedro Aguayo Cano.—  
Ronda (Málaga), plaza Lamiable, 11.

8.629. D. José Robles Cabello.— Col
menar (Málaga), Partido de Solano.

6.630. D, Francisco Sánchez Gómez. 
Gaucín (Málaga).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de nueve h ijo s :

6.631. D. ÁnMo-o Som Hernández. 
Mijar (Almería) áyim .‘o

6.082. D, JosA iVíamc V  • ' 7 n/as,
Granada. Mesones, 38

$.633. D. Pedro Segura Azaar»—  ; 
Beuamaurel (Granada).

6.634. D, Juan Gómez Huertas.—  
Benamaurel (Granada), Lavadoras, 3*

6.635. D. Antonio Garofano Avila® 
Algarinejo (Granada), Real.

6.636. D. Juan García Verregas.—  ; 
Gatar (Granada), Reyes Católicos, 3® i

6.637. D, Vicente Molina Martínez, 
Huesa (Jaén), Real,

6.638. D. Alejo Fernández Quesada* 
Santiago de la Espada (Jaén), Cortijo • 
del M olón,

6.639. D, Cándido Pérez Berlinga. 
Alcalá la Real (Jaén), Aldea Ribera 
Baja.

6.640. D. Juan Raez González,—  
Ubeda (Jaén), Huerta de Alcubilla,

6.641. D, Manuel González Rosa.— 
Mancha Real (Jaén), Víctor Marní, 46®

6.842. D. Francisco Ozaes Chica,—  
Cambil (Jaén), Arenal,

6.843, D. Victoriano Castillo Linde, 
Santiago de la Espada (Jaén),

6.644. D. Alfonso Sánchez Rucadla® 
Jaén, Pilar del Borrego, 21,

6.845. D. Mateo García Morales,—  
Málaga, San Andrés, 32,

6.646. D. José Beltrán Cantos,—Arv 
dales (Málaga). Iglesia, 9,

6.647. D. Francisco Cabello Cabe*" 
lio.-—Almuyaie Bajo-Vélez-Málaga (Má
laga),

Los beneficios de los artículos 42 (ca
so 3,°), 7A y 84 a. los obreros pa
res de 19 hijos:

6.648. Doña María Mota Villegas,— 
Abrucena (Almería), Carretera.,

6.649. D. Antonio Medina Marqúe, 
Granada, Cartuja,'20.

6.650. D. Manuel Rodríguez Martí
nez. —  H u .e t o r Sautulláa (Granada), 
Venta del Molinillo,

6.651. D, Pedro Gozar Sanáín,—  
Santiago de la Espada (Jaén), Cañada 
Salmear,

6.652. D. Emilio OJeda Qiicsada,*— 
Marios (Jaén), Laníos de las Pilas.

De Real orden lp digo a V, I. para 
m conocim iento, efector y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años, Madrid, 29 de Septiem
bre de 1930,

GUAD-FL-JELÚ

Señores Director general de Acción 
Social, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del misma.

Ilm o, Sr, : Vista la petición que for- 
| mula la Junta Consultiva de Cámaras 
j Oficiales de la Propiedad Urbana, en 
* el sentido de que se deroguen las Rea

les órdenes de 8 de Julio y 4 de Octun 
fore del año ú ltim o:

Resultando que la primera de las 
disposiciones ciliadas no se halla e a 
perfecto acuerdo con Jo dispuesto en 
los artículos 57 y 58 del Re-ai decreto- 
ley de 6 de Mayo de 1927:

Resultando que la segunda de las 
•mencionadas Reales órdenes contradi
ce  lo prevenido en -el articulo 17 del 
mismo Real decreto, y  que ambas 
causan graves perjuicios a las Cáma
ras de la Propiedad, tanto en el orden 
económ ico com o 'en el de su constituí 
ció;n :

Considerando que sí bien las Cáma
ras de la Propiedad Urbana, por su 
carácter oficial, y  dando ejemplo da 
subordinación y disciplina, no recia* 
irieroti -de disposiciones lesivas p a rí 
ellas, deber es de la Adniinistracióa 
«derogar aquellas que, aun dictadas con 
la mejor intención, contradicen otras 
de mayor categoría legal y que soii 
perjudiciales para aquellos & quienes 
■afectan:

■Considerando que las Cámaras, al 
■efectuar las últimas elecciones, se at-u« 
vieron a lo dispuesto en -las Reales ór* 
denes citadas, y que al declarar nutaf 
todas las elecciones produciría uná 
grave perturbación en estos organU*
ilíiO S ,

5, M, el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do disponer:

1.® Que se consideren derogadas, 
las Reales órdenes de 8 de Julio dA 
1929 dictando normas para la forma* 
ción de los presupuestos de las Cá* 
■maras Oficíales de la Propiedad Ur
bana y la- de 4 de Octubre del misma 
año en cuanto a la distribución de los 
electores en grupos y categorías, de
biendo atenerse a lo dispuesto en el 
Reglamento orgánico aprobado por el 
Real decreto-ley de 6 de Mayo de 1927®

2.° Las Cámaras cuyas elecciones 
hayan sido o sean declaradas nulas, 
procederán a celebrar nuevas eleccio
nes antes del día 28 de Febrero del 
año próxim o, a fin de que la nueva 
Cámara quede constituida en L® de 
Marzo del mismo año.

3.° En lo sucesivo todas las Gáma* 
ras se atendrán a los plazos y fechas 
fijadas en el Real decreto orgánico, 
renovándose en los trienios corres* 
pondientes a la mayoría de las Cá
maras,1

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos, Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 2 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ -

Señor S ) ; Mimsie'f
i rio y s n » C'i * ral de Ac*

clon Social'
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Núm 1.106.

Ilm o ; Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Quesada Betegón, en solicitud de 
que en lo sucesivo- se entiendan con
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago- de 
los intereses y el reintegró del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 32 del 
proyecto1 aprobado a los Sres. Mar
queses de Urzá del V alle:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo- acredi
ta con la escritura de compra hecha 
•en Madrid a 6 de Diciembre de 1929, 
ante D* luán Cas trillo Santos, bajo el 
número 1.695 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Ge t a fe:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a 
su casa, que en este caso, y según es
critura de 14 de Mayo ele 1929, ante 
D. Fidel Martínez Alcayna, asciende 
a 10.799,86 .pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

■S, M* el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien declarar .vinculada a D. Luis Que
sada Betegon la casa barata y su te
rreno,. número 32 del proyecto aproba
do a los Sres, Marqueses de Unzá del 
Valle, que es la finca número 4,921 del 
Registró de la Propiedad de Getafe, 
tomo 1.146, libró 63, de Villáverde, fo 
lió 148, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los planos m satísfecfiós por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios- que con anterioridad a la ■adju
dicación se hayan obtenido dé cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 8 de Diciembre de 
1929, pueda la finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re

glas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-lejq correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación,. si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
3 de Octubre de 1930.

, GUAD-ELJELÜ 
Señor Director general de Acción So

cial.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 401*

Ilm o . Sr.: Visita la instancia en que 
D. Juan Manuel Comyn y Alien desala
zar, Conde de Albiz, -domiciliado en 
■esta Corte, Maldonado,. 4, solicita, en 
nombre y representación de la Socie
dad anónima “ Fumigadores Químicos''1, 
«en su calidad de Consejero, se decla
re, a los efectos del Reglamento para 
el reconocimiento y pruebas de los 
aparatos y recipientes que contienen 
fluidos a presión, aprobado por Real 
decreto de 21 de Noviembre de 1923, 
que los bidones de acero-que emplea 
la S o.ci-e dad an ó n i ni a “ Fu mi ga done s 
Químicos” para el envasado del ácido 
cianhídrico líquido reúnen las condi
ciones de resistencia y seguridad exi
gióles para prevenir cualquier acci
dente ¡o riesgo durante el transporte 
o manipulación del producto, modifi
cándose, en su consecuencia, el apar
tado h) del artículo 73 del Reglamen
to en el sentido de que las presiones 
a que deban ensayarse los recipientes 
paré el ácido cianhídrico sean la® de
2,8 iatmósféra^ sM que se salga #  M- 
qtii do, y cuatro atmósferas sin que se 
rompan, con cuya prueba pueden ser 
aceptados, considerándolos excelentes, 
los envases en cuestión, al igual que 
los admiten en los Estados Unidos, 
donde, como se menciona en la ins
tancia, circulan de 40 a 50.000 b ido
nes del tipo usado por la Sociedad 
exponente, sin que se haya registrado 
un solo accidente por insuficiente re
sistencia del material de que están 
construidos:

Resultando que el artículo 73 del 
Reglamento para el reconocim iento y 
prueba de ios aparatos y recipientes 
que contienen fluidos a presión pres
cribe que los- recipientes destinaclos al 
transporte -del ácido' cianhídrico líqui
do- deben ensayarse a la presión dé 
cinco kilogramos por centímetro cua
drado*

Considerando que dicha presión h£ 
sido fijada com o máxima teniendo, sin 
duda, en cuenta que «los recipientes 
destinados ál transporte están sujetos 
a deterioro por choques que puedan 
producirse en el uso constante de los 
aparatos, sufriendo, por tanto, el ma« 
■terial deformaciones que pueden de« 
bilióar -la resistencia originaria que tu< 
viesen los aparatos al ensayarlos p o í 
primera vez;

Considerando que la ebullición del 
ácido cianhídrico líquido se produce 
a 27 grados a la presión atmosférica, 
no alcanzando, hasta temperaturas su
periores a 70 grados, la presión de.
2,8 atmósferas que se interesa:

Considerando que para la Sociedad 
interesada representa una perturba*? 
ción prescindir de todos los envasé( 
ya en uso cuando el Reglamento há 
entrado en vigor,

S, M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con.*lo informado por el Consejo Xn* 
dusirial, ha tenido a bien disponer su 
autorice para que durante el plazo clf 
un año, y con carácter de ensayo, 
sigan probando los bidones para en
vase de ácido cianhídrico a la pre 
si ó-n de 2,89 kilogramos, con las com 
diciones siguientes:

Id La Sociedad “Fumigadores Quí
micos' vendrá obligada a hacer fre
cuentes pruebas en los bidones en uso, 
para comprobar si, a pesar de las de* 
formaciones que pudieran sufrir los 
bidones* resisten la presión de 2,89 .ki
logramos, podiendo siempre la Jefat?^ 
ra Industrial de la provincia com pro
bar los ensayos.

2.a La Jefatura podrá inspeccionar 
los vehículos de transporte de los b i 
dones, para asegurar a su mejor ade
cuación a la conservación de los mis* 
mos.

3.a Los bidones irán provistos de 
una disposición que permita extraer 
el gas de manera que no pueda haber 
perjuicio a los operadores, debiendo 
el expresado dispositivo y los demás 
cierres ser precintados, no pudiendo 
romperse este precinto más que por el 
personal encargado especialmente da 
los bidones. ;

4.® Deberán ser punzo-nados- por I* 
Jefatura con punzón especial cada vez. 
que se haga la prueba, sometiendo los 
bidones a la presión de 2,89 kilogr.aA 
«mos. La Jefatura Industrial correspon
diente realizará la inspección técnica 
que garantice el fiel cumplimiento dé 
las anteriores condiciones, y con iré! 
meses de anticipación a la expiración 
del plazo de ensayo elevará, sobre el 
resultado del mismo, informe al Con**. 
¡sejo Industrial y éste a la Dirección^ 
■general de. Industria,
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Lo que de Real orden digo a V, L 
para su. cono-cimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. i. muchos años. Ma
drid, 3 de Octubre de 1930.

r .  a . ,
J. F. DE LEQUERÍ.CA 

.Sí.'ñor Director general de Industria.

Núm. 402.
limo. Sr.: D. Antonio Alonso Castro 

■¿olicita del Ministerio de Economía 
Fación al la concesión de Ja exclusiva 
durante veinte años para la im porta
ción de animales silvestres vivos de 
las especies siguientes: La Chinchilla, 
el Renard argénlée, el Castor, Ja Nu
tria, la Marta, el Visón, el Pütois y el 
Karakul, para su aclimatación, repro
ducción y aplicación a la industria de 
la peletería. La .experiencia del soli
citante en estos asuntos y el compro
miso que ofrece de montar parques 
de aclimatación y reproducción de las 
deferidas especies, que con todas sus 
instalaciones pasarían a la propiedad 
ualel Estado al término de la concesión,
$  el de proporcionar enseñanzas prác
ticas sobre la referida industria a 
HquelJos alumnos que el Ministerio de
signe, mueve a este Departamento, lla
m ado por su finalidad a estimular la 
riqueza general del país, a estudiar 
con la mayor atención este asunto, y 
deseando al mismo tiempo evitar to
da lesión a posibles iniciativas ante- 1 
iio res en orden a la im plantación de 
la industria peletera nacional,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se abra inform ación públi
ca sobre los referidos extremos, por 
el plazo de veinte días hábiles, a par
tir del siguiente a la promulgación de 
esta Real orden en la Ga c e t a , podien
do acudir a ella cuantas personas in
dividuales y jurídicas lo deseen, bien 
entendido que la solicitud del señor 
Alonso Castro se refiere únicamente a 
la exclusiva para la im portación de i 
animales vivos, pero no a la venta de 
aus pieles, cuyo comercio continuará 
el régimen de libre concurrencia; y

2 .° Las personas individuales y ju
rídicas que deseen acudir a esta in 
formación, habrán de hacerlo por me
dio de Á-crito dirigido al Ministerio 
«fe Economía Nacional, Dirección ge
neral de Comercio y Política Arán ce
laría, Sección de Comercio Exterior.

Lo que de Real orden traslado a V. I. 
para su conocimiento y demás eíec- 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Octubre de 1930. ■

RODRIGUEZ DE VIGÜRI ,
Señor Director general de Coñleréio y

Política Arancelaría. .

Núm. 433.
Exemo. S r.: Teniendo en cuenta que 

la asistencia a las Asambleas bienales 
del Instituto Internacional de Agricul
tura de Roma, cuyo carácter y compo
sición definen los artículos 2.°, 3.°,
4.° y 5.° de la Convención Internacio
nal de 7 de Junio de 1905, queda com
prendida en lo establecido en el ar
tículo 14 del Real decreto núm. 1.916 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 14 de Agosto último, como 
prevista y reglamentada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) <se ha servido 
disponer que para la asistencia a la 
Décima Asamblea, que tendrá lugar el 
día 14 del corriente en el Instituto In
ternacional de Agricultura, de Roma, 
formen parte de la representación es
pañola, en unión del Delegado oficial 
para estas Asambleas, excelentísimo 
Sr. D. Manuel Falcó y Alvarez de To
ledo, Duque ele Fernán-Núñez, los se
ñores siguientes;

Éxcmo, Sr. D. Carlos de Fortuny y 
Miralles de Crespí y Pérez Cabrero, 
Barón de Esponellá, Presidente del 
Instituto Agrícola Catalán de San Isi
dro; Excmo. Sr. D, Jesús Cánovas del 
Castillo, Secretario general de la Aso
ciación de Agricultores de España; 
Excmo. Sr. D. Bernardo Mateo Sagas- 
ta, Ingeniero Jefe de prim era clase 
del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 
Profesor de la Escuela Especial de In 
genieros Agrónomos; limo. Sr. D. Fran
cisco Bilbao Sevilla, Ingeniero Agró
nomo, Delegado de España en el Co
mité Permanente del expresado Insti
tuto Internacional de Agricultura, y 
D. Alfonso Ruiz de Assín y Navarro, 
Ingeniero Agrónomo* Jefe del Nego
ciado de Servicios generales Agronó
micos.

Lo que de Real orden comunico a 
A7. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Octubre de 1930.

RODRIGUEZ DE'VIGÜRI 
Señor Ministro de Estado,

ADMINISTRACION  CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARÍA

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en Opor- 
to participa a este Ministerio el falle
cimiento de las súbditas españolas si
guientes: Justa de la Torre Merino, de 
setenta y un años de edad, natural de 
Burgos, hija de Francisco y de Ba- 
silisa; Adelaida Moñiz, hija de Nico
lás y de Brígida, natural de Cáceres,

de cincuenta y ocho años de edad.
Madrid, 1.° de Octubre de 1930.—. 

El Subsecretario, Dhmingo do las. Bar
cenas.

El señor Cónsul de España en De
tro it participa a este Ministerio el- fa
llecimiento del súbdito español Ma
nuel Bueno.

Madrid, 1.° de Octubre de 1930.—~ 
El Subsecretario, Domingo de las Bá l 
cen as.

El señor Cónsul de España en Cór
doba -participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españole?, 
siguientes: Emilio Sánchez López, na
tural de P itra  (Granada), y Juan Pu
jol RiveJl.

Madrid, 3 de Octubre de 192$},,—>• 
El Subsecretario, Domingo de las Bar
cenas.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Visto el expediente pro- 
movido por D. Julián Vázquez Zuma
ya, Oficial de primera clase, adscrito 
a esa dependencia, en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato) 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para su conocimiento y el del in
teresado', con devolución del expedien
te. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Octubre de 1930.—El Jefe 
de Personal, Mariano del Valle,
Señor Delegado de Hacienda en Gui

púzcoa.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Alfredo Alvarez Alva
rez, Jefe de Negociado de tercera cla
se, adscrito a esa dependencia, en" so
licitud de .licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el. 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 y a partir del día 27 
de Septiembre próximo pasado.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para »su conocimiento y el de! m -  
•teresado, con devolución del expedien
te. Dios guarde a V. I. ranchos años. 
Madrid, 3 de Octubre de 1930---EJ J tfe  
de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda en Oreme,

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Enrique Utrera Cuen
ca, Oficial de tercera clase, adscrito 
a esa dependencia, en solicitud de li
cencia para a&untos- propi&s
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S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
io i dad con lo propuesto por Y. L, se 
íui servido concedérsela por tres me
ses, durante cuyo plazo no devenga
rá haberes el interesado, con arreglo 
al artículo 83 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. L para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
Y, I. muchos años. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1930.— El Jefe de Personal, 
Mariano del Valle.
■Señor'"' Delegado de Hacienda de 

Huesca.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Francisco Casals, Secretario de la 
Junta Nacional de Socorros al Muti
lado de Africa y de cuantos se in
utilicen ien servicios al Estado, para 
celebrar una rifa con carácter benéfi
co, en combinación con el sorteo de 
la Lotería nacional de 2 de Enero 
próximo, adjudicándose los siguientes 
premios:

!.? Un salón y un dormitorio.
2.° Ün (anillo con solitario.
3.° Un comedor.
4.° Una máquina de escribir.
5.° Una bicicleta.
6.° Una máquina de coser “Wher- 

teim” .
7.°~ Una máquina fotográfica “ Ko

dak” .
8.° Una escopeta de caza.
9.° Un reloj pulsera oro, para ca

ballero.
10. Un reloj pulsera oro, para se

ñora. .
11. Una gramola.
12. Un monedero de oro, para se

ñora.
13. Una pulsera de oro, para se

ñora.
14. Una bandeja de plata.
15. Una docena de cubiertos de 

plata.
16. Un alfiler de corbata.
Y los restantes «premios, o sean del 

17 al 25, consistirán en ün billete ki
lométrico de segunda clase, quedando 
obligado el solicitante a determinar 
previamente las reglas y normas con 
sujeción a las cuales habrá de hacer
se la jadjudicacion de los 20 premios 
señalados en los números 6 al 25 y co
rrespondientes a los 20 números pre
miados con 15.000 pesetas en el sorteo 
«le 2 de Enero próximo, en combina
ción con el cual se celebrará esta ri- 
fíi, y a satisfacer a, la Hfac;ienda, an
tes de poner en ejecución la rifa, ¡el ■ 
.impuesto del 4 por 100 sobre el to
tal importe de las papeletas que se 
( ¡pitan, establecido por el artículo 5.° 
del Real decreto-ley de 20 de Abril 
de 1875, el del Timbre del Estado, en 
la forma y cuantía dispuestas en el 
artículo 202 del Real decreto-ley de 
11 de Mayo de 1926, y a someter los 
procedimientos de la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del uúblieo y demás que corres

ponda. Madrid, 3 de Octubre de 1930. 
El Director general, A, Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

No habiéndose hecho cargo de las 
Intervenciones de fondos municipales 
para las que en primer lugar fueron 
nombrados los concurrentes elegidos 
por las Corporaciones que a continua
ción se expresan, y pertenecientes al 
concurso convocado por orden de 9 
de Mayo último, Gaceta del 10,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le conceden las dis
posiciones 10 y 14 de la orden de con
vocatoria mencionada, ha acordado de
signar a los señores que seguidamen
te se relacionan para ocupar los car
gos de que se trata, habiendo tenido 
en cuenta, al efectuar la designación, 
las listas de preferencia formadas por 
las respectivas Corporaciones, pres
cindiendo de aquellos que fueron colo
cados en el concurso citado y tomaron 
posesión de la Intervención para la 
que fueron elegidos y de aquellos otros 
que no pertenecen al Cuerpo de ' In
terventores.

Madrid, 4 de Octubre de 1930.—EI 
Director general, Miguel Salvador.

Relación que se cita,

D. Antonio Rubín de Celis Escolar, 
Castuera (Badajoz).

D. Manuel Pérez Martínez Conde, 
Cangas del Narcea (Oviedo).

D. Jesús Diago Pueyo, Arévalo (Avi
la).

D. Jesús Diago Pueyo, Constantina 
(Sevilla).

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Por Reales órdenes de esta fecha han 
sido nombrado Agentes de tercera cla
se del Cuerpo de Vigilancia, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, los alum
nos de la Escuela de Policía española 
que a continuación se relacionan:

Número 1.—D. Eulogio Pérez Ortega.
2.—D. César Beléndez Romero.
3.—D, Juan Blesa López.
4.*—D. Carlos Pérez Municio.
5.—D. Juan Vicente Carbajosa Gil.
6.—D. Constancio González del Pra

do.
7.—D. Antonio del Hoyo Torrens.
8.—D. Juan Segura Nieto.
9.—D. Valentín Rebolleda Malillo.s,
10.—D. Nicanor Antonio González 

Ayala.
11.—D. Jesús Fernández García.
12.—D. Ricardo García Vallejo,
13.—D. Antonio Albarracín Rodrí

guez.
14.—D. Félix Abad Suárez.
15.—D. Cándido González Buitragq.
16.—D. Santiago Bernal Ruiz del Va

lle.
17.—-D. Francisco Larrea Pefialm
18*—B. Abelardo Sánchez de Ja Cal

zada*
; i9«—Pf Félix Fernando Rico.

20*— D. Miguel Marín Adán.
21.—D. Aquilino Angel Sanz Junco.
22.—D, Juan Ignacio Félez Azara.
23.—D. Alfonso Martínez García.
24.—D. Mariano López de Maturan* 

Ulibarri.
25.—D. Leoncio Mena Mena.
26.—D. Carmelo San Martín Paz.
27.—D. Pedro Jiménez Corchado. 
28— D. Jaime Vizern Salabert.
29.—D. Tomás Dusil Román.
30.—D. Anselmo Sánchez Carrasco.
31.—D. Luis Rodríguez González.
32.—D. José Carratalá García.
33.—D. Francisco García Cofíño.
34.—D. Juan Vargas Sanz.
35.—D. Pedro Martínez Peña.
36.—D. Alvaro Bueno Bueno.
37.—D. Ramiro Gómez de Salaznr 

Hernández.
38.—D. Ignacio Ruiz Pascual.
39.—D. Isidoro Aladro Casado.
40.—D. Pedro Torres Guerrero.
41.—D, Carlos Lorenzo Carribás.
42.—D. Valentín Pérez León.
43.—D. Cris tino Díaz-Zorita Romo.
44.—D. Miguel Aguado López.
45.—D. Adolfo Campo Martín.
46.-—D. Asterio García Gonzáfez.-
47.—D. Antonio Sastre San Román
48.—D. Pedro Tramoyeres Cases.
49.—D. Tomás León Pérez.
5Q.—D. Pablo Ferreiro Puig.
51.—D. Bernardo Maroto Martín.
52.—D. Norberto Ayora Royo.
53.—D. José María Estañ Requena,
54.—'D. Marcelino González López.
55.—D. José Nieto Donaire.
56.—D. Antonio Orozco López.
57.—D. Fernando León León.
58.—D. Manuel Aparicio Torres.
59.—D. Emilio Gutiérrez Marín.
60.—D. Miguel Viñuelas Herranz.
61.—D. Antonio Sancho Artola.
62.—D. Jerónimo Jiménez Villalba.
63.—D. Francisco García VacanL
64.—D. Saturnino Morcillo González»
65.—D. Augusto Seisdedos Fernán

dez.
66.—D. Julio Zapata Correa.
67.—D. Silvestre Vidal Alvaro/..
68.—D. Juan Garrido Escobar.
69.—D. Juan Manuel Blanco Hernán 

dez.
70.—D. Angel Gómez García.
71.—D. Vicente Miró Calaz.
72.—D. Emilio Heredia Monreaf
73.—D. Enrique Ruiz Ropero.
74.—D. Luis Fernández Juárez.
75.—D. Pedro Cuesta Meléndez.
76.—D. Andrés Castillo González.
77.—D. Mariano Ulloa López.
78.—D. Eugenio Marchámalo Melén 

dez.
79.—D. Jesús Fernández ■ Benítez. 
80—D. Manuel Sierra Bélaiv
8L—D. José Domínguez Pérez.
82.—D. Arturo Romero Pérez.
83.—D. Enrique Navarro Sánchez.
84.—D. Antonio Abad Ruiz.
85.—D. Ventura Moro Ledesma.
86.—D, Luis Matos San Román.
87.—D. Casto Marcelo Rueda Casad*
88.—D. José Camacho Noblejas.
89.— D, Fidel Sanz Muñoz.
90.—D. Manuel Silgado Martín.
91.—'D. Francisco Estivalis Pérez.
92.—D. Fernando García Anca.
93.—D. José López Yagtie.
9L—D. Feliciano Panlagua Vázquez. 
95.—D. Adolfo Mollón González. 
Madrid, 4 de Octubre de 1930.—Ei 

Director general, Emilio Mola.
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En armonía con lo dispuesto* en- la Real ord&n de este M inistem , ñúm » 54% y  Circular de- esta Dirección general,
Municipales de Sa

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN
EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO ; PROVINCIA ; PARTIDO JUDICIAL

Fueníeovejuna, Ojuelos Altos, Cardenehosa, 
Morenos, Alcornocal y Panchez....... .

Fueníeovejuna, La Coronada, Argalión, Pico 11- 
cilio, Cañada del Gamo y Ojuelos Bajos.......

Olivenza ............................................... .

; Fuenteovejuna .......»

Fuenteovej.nna ,...... .'»•»»•».»....

Olivenza . . . . * . „

Córdoba , . . . . . . . .

Córdoba . . . . . . . . .

Badajoz.................

Fuenteovej una . , . . ,  **..

Fueníeovejuna ,,» .  , a*o*

Olivenza

Dolores
Daya Nueva, Daya Vieja y Puebla de Roca- 

mora ....... .................................. .......... . :Dava- Nueva, Alicante.. . . . . . . . .
,:-

Las instancias, en papel de 8A ciase, se dirigirán-ai Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento» capitalidad' del partido, acreditando que pertenece 
Madrid, 4 Octubre de 1980.—El Jefe del Negociado,.Ubaldo■ Trujillano*~~ V,° R.°: ni Director general, J. A. Palancâ
.----------------------- -------- ------- —------------- ------ —— —■------—-——— *—— ~ ------——--------— —---------- -— —— — —
MINISTERIO' DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Visto el expediente de concurso de: 

trasladó, anunciado para la provisión; 
dfe la Cátedra de Historia Natural! va- 
sanie en ese Instituto:

Resultando que han solicitado, den
tro del plazo reglamentario, tomar 
parte en el mismo los señores D; Ma
nuel Pardos Alonso, D. Miguel Ruiz 
Bailón'y D, Francisco Germá y Alsina, 
todos ellos Auxiliares ingresados con 
posterioridad al Real decreto dé 26 de 
Agosto de 1910 y, por tanto, fuera de 
los beneficios que esta soberana dispo
sición concede a este personal para su 
ingreso-' por concurso de Cátedras de; 
Institutos:

Considerando que el mencionado* 
R®al decreto, al admitir a los Profeso
res auxiliares de las Universidades e 
Institutos a los concursos para la pro
visión de Cátedras por ese turno-», exi
gí*, entre otras condiciones, la de ha
ber obtenido con anterioridad a. la pu
blicación de este Decreto, y con arre
glo a lñ legislación vigente a, la sazón, 
el nombramiento de Profesor auxiliar 
o de Catedrático supernumerario: 

Considerando que ninguna- dfe los; 
cü 11 cursantes reúne estas condiciones: 

Considerando que la Real orden de: 
16 de Julio próximo pasado*- dispone' 
que al tramitar y resolver los concur
sas para- la. provisión de Cátedras de 
los Instituios- nacionales- de Segunda 
enseñanza que, con arreglo a la legis
lación vigente, deban proveerse por 
ese . uní o y procedimiento, se tenga en 
cuenta, por lo que hace al personal 
auxiliar de estos- Centros- de enseñan
za, murad Rival dea reto de 26’- de Agos
to AM : •si \ y ’genio, s-in que haya

tic Ú • ,

-m ¡V .-iiK'.U: ;U ;; d a 1 ( O r a H o  d o  l -.Ví -

tracción pública, lia resuelto declarar 
desierto -el concurso de referencia» dis
poniendo. ai propio tiempo que, en cum
plimiento de lo- preceptuado en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, se con
sidere consumido el turno segundo» por 
el que se anunció la provisión de la¡ 
Cátedra de Historia Natural, vacante 
en el Instituto nacional de Segunda en
señanza de Teruel, y que de nuevo -se 
anuncie esa Cáedra, para su provisión, 
al turno siguiente de los señalados en 
el articulo 4,° de la misma soberana 
disposición.

Lo* que de Real o ¡'den comunicada 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. 8. muchos-, 
años, Madrid, 30 de Septiembre de: 
1930,—El Subsecretario, M. G. Moren te. 
Señor Director del Instituto nacional 

de Segunda enseñanza de Teruel,

DIRECCION- GENERAL DE. TRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto -el expediente incoado a- ins
tancia de doña Vicenta Costa Besana, 
Maestra de Béniopá (Valencia), en sú
plica de que se le conceda la exce
dencia^ ilimitada» y teniendo en cuen
ta lo dispuesto* en el Estatuto generad 
del Magisterio* aprobado; por Real de
creto de; 18 de Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q, D¿ g.) se ha ser
vido disponer que se acceda a lo* so
licitado,, concediendo a la interesada 
la excedencia que pretende, quedando: 
sujeta ¡a lo que para esta clase de ex- 

: cedencias previenen las disposiciones 
vigentes.

De Real orden comunicada lo digo: 
a V. 3. para su conocimiento y. efec- 

¡ tos. Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1930.—El Di
rector general, P. A.» M;. Pozo..
Señor Jefe de la* Sección administra

tiva- de Primera enseñanza de Va
len me.

I Visto el expediente sobro eon.sTue- 
! clón por el Estado de dos Escuelas

unitarias en el distrito escolar de.Los 
Car-abeos, perteneciente al Ayunta
miento de Valdeprado del Río (San
tander) :

Resultando- que por Real orden dé 
26 de ‘Marzo de 1929 se aprobó el pro
yecto,., redactado por la Oficina técnica 
para construir en dichos distrito, por 
el sistema de admiiiistracim, tur edi- 

; ficio con destino a Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas,, por 
■su presupuesto de ejecución material, 
que asciende» incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a 
62.972,21 pesetas, debiendo abonar el 
Estado 44.262,24 y el Municipio, 2.600, 
además de aportar materiales valora
dos en 16.709,97 pesetas:

Resultando que la citada Real orden 
previene que no podrá ordenarse el 
comienzo de las obras hasta tanto que 
el Ayuntamiento de Valdeprado del 
Río remita el resguardo que acredite 
haber ingresado su aportación en me
tálico en la Caja general de Depó
sitos:

Resultando que dicho resguardo se 
recibió en este Ministerio el 27 de Ma
yo de 1929, y con fecha L° de Junio 
del mismo año se remitió el proyecto 
al Arquitecto escalar de la provincia 

i de Santander para que diera cumien- 
1 m a las obras:

Résultandó que el referido Arquitec
to no formuló en tiempo oportuno la 
petición dé libramiento de la canti
dad: que corresponde abonar al Esta
do para estas obras:

Resultando que en virtud de lo dis
puesto por el artículo 1.° del Real de
creto-ley de 19 de Noviembre de 1929 
sobre supresión del presupuesto extra
ordinario, quedó anulado el crédito 
de 44.262,24 pesetas correspondiente; 
a estas Escuelas, por no haber podL 

: do invertirse antes de 31 de Diciem
bre último:

Considerando que por Real decreto; 
■ del Ministerio de' Hacienda de 80 de. 
1 Mayo del' corriente año se incrementó; 
el crédito consignado para edificios- 
-escuelas en el capítulo 27, artículo 1.°* 

: concepto único del vigente presupues- 
; to de este Departamento, a fin de aten-
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fecha 25 de Mayo de 1950, se anuncian para su provisión en propiedad las plazas de Médicos Titulares Inspectores
tild ad  siguientes;

STúznoco 
dé plazas

CAUSA
DE LA VACANTE

Censo 
de población

Categoría 
de ' a p l a z a

Dotación ama!

Pesetas

Número 
de familias inclui
das en Beneficen

cia municipal

Duración 
del concurso

Días
OBSERVACIONES

1 Interinidad. 1 5 .5 4 7 2® 2.750 100 3 0 Rsideucia en Ojuelos Ah 
tos.

1 la te rm ld a d .'',,,,.,,,,,» 1 5 .5 4 7 2 * 2.750 100 30 Residencia ©n La Cortr 
nada.

1 Nueva creación. 11.649 2.» 2 .7 5 0 288 30 Para asistencia de las al*' 
deas y diseminados»

■i 1 Interinidad 1.549 3,a 2.200 35 30 »
í

aí-í^rpo de'Xiispeotores'Mumcipales de Sanidad, pudíendo remitir a m vez cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de máútoa.'j
i

der, entre otros compromisos contraí
dos, a la rehabilitación de cantidades 
•para ejecutar obras aprobadas com an
terioridad .a 81 de Diciem bre de 1929?'

Considerando que por haber cum
plido el Ayuntamiento de Yaideprado 
del Río sus obligaciones en cuanto a 

construcción del ediñcio escolar de, 
qiie se trata, procede realizar las obras, 
previa rehabilitación del crédito que 
ha dé satisfacer tel Estado:

Gonsiderando que ¡se ha dado ¡cum
plimiento ¡a lo prevenido en el ar
tículo 8.® ¡del Real ¡decreto ¡de 21 de 
Pebrero último.

S, M, el Bey (q, IX g,) ha tenido a 
bien Rehabilitar el crédito de 44.262,24 
pesetas que corresponde .abonar al Es
tado para la construcción ¡de dos Es- 
cu e te  unitarias en e l  ¡distrito escolar 
de Los Carabeas, Ayuntamiento de 
Yaideprado ¡del Río (Santander), con  
¿Srgo ¡al capítulo 27, artículo 1.% con-* 
qeptp úpico del vigente presupuesto 
dé este Ministerio,

De Real orden comunicada lo digo 
a % §, para su conocimiento y de* 
má| éteetos. Dios guarde a V. S. mu* 
qhó| años. Madrid, 29 de Septiembre 
dé ’l f  |0,-r~El Director general, Roge- 
ño Stóéhez.
Seilop' Ordenador de Pagos por obli- 

'p iton es  de este Ministerio»

MINISTERIO DE  FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el. artículo 15 del Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerpo 
de Torreros de faros, se anuncia una 
vacante en la suplencia d e ' la Jefatura 
de Obras públicas de Baleares, para 
que durante veinte días hábiles pue-. 
dan solicitarla los Torreros que se 
consideren con derecho» ‘

Madrid, 4 de Octubre de 1930.— El 
Director general, P. D „ el Jefe d e l‘Ne
gociado, P* A., Manuel Magdalena»

AGUAS

Visto el expediente de-, la subasta 
celebrada por la Junta de Obras del 
puerto de La Coruña, para adjudicar 
las obras de cierre de la rampa de 
Santa Lucía, de dicho puerto: 

Resultando que, según se deduce del 
acta notarial, se han presentado las 
cinco proposiciones que se reseñan a 
continuación: Primera» De D. Luciano 
González Salgado, que ofrece realizar 
las obras por 74.999 pesetas, a la que 
acompañan los recibos y documentos 
complementarios previstos, excepto el 
recibo de la contribución industrial. 
Segunda. Proposición de D. Julio Ro
dríguez Blanco, que ofrece ejecutar las 
obras por 79.436,47 pesetas, y  a la que 
acompañan todos los recibos y docu
mentos complementarios previstos. 
Tercera. De D. Ricardo Castró, por pe
setas 79.990. Cuarta. De D. Manuel Bal- 
domir, por 79.998,50 pesetas. Quinta. 
De ÍX Santiago Morena, por 85.675,43 
pesetas, estas tres últimas acompaña
das de los documentos reglamentarios i 

Resultando que, si bien el. pliego nú
mero 1 es el económicamente más ven
tajoso, la Mesa, en vista de que no 
acompaña a su propuesta el recibo de 
la cputribución industrial, que se exi
ge én él anuncio con sujeción a lo 
preceptuado én el articulo 16 de la Ins
trucción dé subastas de IX de Septiem
bre de 1886, acordó su no admisión, 
y en consecuencia, adjudicó condício- 
nalmente la subasta al mejor postor 
de los cuatro restantes, que lo es don 
Julio Rodríguez Blanco0.

Resultando que en el acto de la su
basta el Sr, González Salgado, firman
te de la proposición desechado, mani
fiesta que la causa de no acompañar 
recibo de contribución industrial es 
debida a no ejercer profesión alguna 
y concurrir a esta obra en concepto dé

Obras públicas, y no existir contribu
ción alguna fija a pagar para concu
rrir a subastas de Obras públicas, toda 
vez que las Delegaciones de Hacienda 
practican spbre cada certificación, al
efectuar los pagos, una deducción •en5 
concepto precisamente de Contribución', 
industrial y utilidades:

Considerando que se han cumplida?; 
los requisitos legales: !

Considerando que al consignarse en 
el anuncio de la subasta que habría de 
darse cumplimiento, por parte de los 
licitado res, a lo prevenido en la Cireu^ 
lar de la Dirección general de Contri
buciones de 14 de Mayo de 1815 r e s 
pecto a la presentación por ellos de 
los recibos de contribución, no puede 
discutirse la procedencia de tal requi
sito, sino cumplirse •estrictamente, ya 
que con carácter obligado se ha esta
blecido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a; 
bien disponer, de conformidad con M 
Junta de Obras del puerto de La Co
ruña, que se adjudique definitivamente’ 
la subasta de las obras de cierre de la 
rampa de Santa Lucía, del puerto de: 
La Coruña, al postor D. Julio Rodrí
guez Blanco, por la cantidad de seten
ta y nueve mil cuatrocientas treinta y 
seí;S pesetas cuarenta y siete céntimo# 
(79 .436,47), que produce en el presu-; 
puesto de contrata, importante pese las 
91.387,13, una baja de 11.950,66 pese*- 
tas en beneficio del Estado. 1

De Real orden comunicada lo  digo 
Y. E. para su conocimiento, el de la Je-i 
fatura de Obras públicas, el de lá. Jim d 
ta dél puerto de Lá Coruña y  el clelj 
interesado y demás efectos. Dios gaagK 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 30 ú.€  
Septiembre dé 1930.—El Director gene
ral, Martínez Acacio.
Señor Gobernador civil de La Coruña,

Excmo. Sr,: Examinada la instan
cía dirigida por D. José Veguero Ne
grín en 22 de Octubre de 1928 al cx« 
celentíisimo señor Ministro de Fomen
to pidiendo la rehabilitación cíe la coi^
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besum  otorgada a D. F ernando  ? eón y 
1P> José Estela, para  encauzar el b a 
rranco  dr la Y*!Ha y aprovechar  los 
¿rr renos tic dominio público ganado 
3:, cama: en la isla de i a Gomera (Ca- 

ó i arlas) :
"> ?¡-si'Mr olio que por Peal orden de 

II '(* .huno de 1913 se otorgó dicha 
avoco cestón a los señores última rúente 
•artedos, y verificados r i  deslindo de 
•dichos terrenos en 26 de Septiembre ■ 
-va 1913, y heclio el replrmUm de las 
ó?bras} i’üé éste aprobado po r  B.eal or- 
• vico de 18 de Noviembre do 1914 y em- 
pecadas aquéllas:

Resollando que por  Rea) orden de 
> L) de Julio ele 1916 se aprobé la trans
ferencia de d icha concesión a favor de 
’Ja "''Sociedad Anónima de Construccio
n e s ” , siendo el Sr. Vegutr,* m andata
rio de dicha Sociedad, segar acreditó  
ron el testimonio notarial que presen
tó de Ja pr im era  copia de i a escritu
ra pública de poder conferido al 
mismo:

Resultando que la única prórroga 
conced ida  a la Sociedad concesiona- 
:ria lo fué en 14 de Julio de 1923 por 
I r  es años, por  lo que el plazo de eje
cuc ión  te rm inó en igual, fecha de 
£928, sin que conste en el expediente 
baya pedido n inguna oti*a:

Resultando que en 15 de Mayo de 
£929 informó el Gobierno civil de San
t a  Cruz de Tenerife sobre la reh a b i
l i t ac ió n  que se solicita, en cuyo infor- 
jrne se t ransc r ibe  el del Ingeniero Je
fe de Obras públicas de la provincia, 
favo rab le  a la petición y a que se 
^3 je un plazo de dos años para  la te r
m inación  de las obras, en lugar de los 
Tres que solicita la Sociedad conce
sionaria ,  fundando su propuesta la Je
f a tu ra  en que hasta la fecha en que lo 
t r a i te  nadie ha  instado la caducidad  
Me la concesión, que se hallan cons
t ru id a s  más de la m itad  de las obras 
Jy que, decretada la caducidad, queda- 
aríán las obras ejecutadas sin util idad 
k lg u n a :
} Resultando que el Gobierno civil de 
‘S an ta  Cruz de Tenerife  disiente de la 
p ropues ta  de la Jefatura, p ropon ien
do la caducidad  de la concesión, fun
dada :
; í.° En que caducada la prórroga, 
3ice, en  1926, no procede rehabilita
ción alguna de la concesión,
V 2Ó Porque la Sociedad viene ex
plotando los locales y sitios enclava- 
íos  en la concesión, 
y 3.° Porque las Corporaciones de la 
4.1a pud ie ran  op tar  a la concesión si 
)e caducara, ya que actualmente tie
nen muchas necesidades; y  por ú lti
mo, porque las obras existentes po- 
J r í a n  ser estímulo para  la petición de 
4na nueva concesión que puede olor- 
j a r  el Estado con condiciones d ist in
ga a a la o torgada:
( Resultando que en 10 de Junio  úl
t im o  dirige nueva instanc ia  al exce
dentísim o señor Ministro de Ponien
do el Sr. Veguero Negrín, acom pañan
d o  certificación del acuerdo tomado 
$)<>r el Ayuntamiento de San Sebastián 
de  la Gomera en 21 de Julio del pa- 
rs.nh año, en el que consta que dicha 
E u  poración desea que se prosigan las 
-olivos de Jas concesiones otorgadas a 
J a ' :>ociedai representada p o r  el se- 
%¡ov Negrín, una de L s  «niales es e) en-

eauzamlento del barranco  de la Villa, 
s iendo la otra la construcción en la 
zona m arítim a Ierres Iré de explanadas 
y almacenes con destinos a usos agrí
colas a que debe referirse el Goberna
dor civil en. la segunda de las razones 
en que apoya su propuesta de cadu
cidad :

Considerando que la concesión del 
eneauzamiento del barranco  de la Vi
lla, si bien está incursa  en caducidad  
por  no haberse te rm inado las obras 
dentro del plan de ejecución, no se ha 
declarado aún, ya que no consta en el 
expedien te , autorización para  incoar  
el expediente de caducidad reglamen
tario, y p o r  lo tanto, nada se o^one 
a que se rehabilite si la A dm inis tra
ción lo cree conveniente, revisando 
las condiciones con que la otorgó y 
estableciendo las que estime conve
nientes :

Considerando que la Sociedad m al 
puede explotar locales ni sitio alguno 
de los terrenos ganados al cauce del 
barranco  de la villa, puesto que, se
gún el inform e de la Jefa tura de Obras 
públicas de la provincia, se encuen
tran las obras de defensa a medio h a
cer:

Considerando que por  la certifica» 
ción del Ayuntamiento de San Sebas
tián de la Gomera, a cuya Corpora
ción pud ie ra  interesarle  los terrenos 
ganados al barranco  que se proyecta 
encauzar, se hace constar el deseo de 
que se te rm inen  las obras, no solici
tando para  ella concesión alguna, lo 
que es lógico, ya que se trata  de una 
concesión para  fines agrícolas ajenos 
a los intereses de aquélla:

Considerando que estando más de 
m ediada la  ejecución de las obras, se
gún manifiesta en su informe la Jefa
tura  de  Obras públicas de la p rov in 
cia, de decretarse la caducidad  que
darían  sin u til idad alguna las obras 
ejecutadas, siendo conveniente su ter
minación, máxime no causando p e r
juicios a tercero el rehabilita r la  p a ra  
que puedan  te rm inarse  aquéllas en be
neficio para  la comarca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien d isponer se rehabilite  la conce
sión del encauzamiemto del ba r ranco  
de la villa de San Sebastián de la Go
mera, otorgada po r  Real o rden  de 11 
de Junio  de 1913, a los Sres. León y 
Estela y transferida  a Ja Sociedad 
anónim a de Construcciones, en la for
ma y con las condiciones siguientes:

1.a Se rehabilita  la concesióai o tor
gada po r  Real o rden de 11 de Junio 
de 1913 p ara  el eneauzam iento del ba
r ranco  de la Villa, en San Sebastián 
de la  Gomera, a favor de la Sociedad 
Anónima de Construcciones, domi
ciliada en Bilbao, para  aprovechar los 
terrenos de dominio público ganados 
al cauce, ejecutando las obras que 
quedan por hacer  con sujeción al p ro 
yecto que sirvió de base al expediente 
de la concesión que se rehabilita,

2.a Las obras se reanudarán  en el 
plazo de tres meses, a pa r t i r  de la fe
cha de  esta rehabilitación, y serán te r
m inadas en el de dos años, a par t i r  
de la misma fecha.

3.a Se ejecutarán las obras bajo )a 
inspección y vigilancia de la Jefa tu
ra de Obras públicas de Ja provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, a la que i

se dará conoc im ien to ’ de la rean u 
dóla de las obras y de su p róxim a 
term inación. T erm inadas que lo sean, 
se reconocerán por  la misma, levan
tándose acta del estado de ellas, lia- 
cien do constar si se han  ejecutado 
con arreglo al proyecto aprobado y sí 
se han  cumplido los térm inos de la 
concesión que se rehabilita , «o  pu 
diéndose explotar los terrenos gana
dos al cauce sin que sea aprobada  di
cha acta por  el Ministerio de Fo
mento.

4.a El depósito constituido para  
responder  del cum plimiento  de  las 
condiciones de la concesión que s.e 
reíiahili ta quedará como fianza para  
ef cumplimiento de ésta y se devol
verá una vez aprobada el acta de re- 
couioeiraiento final de ¡las obras.

5.a La rehabilitación de la conce
sión se h ac e  a perpe tu idad , sin per- 
uieio de tercero  y dejando a salvo 
os derechos de p rop iedad  particu lar,

con  sujeción a la ley de Obras públi
cas y su Reglamento y con  la obli
gación de ejecutar las obras necesa
rias p ara  conservar  o sustitu ir  las 
servidum bres existentes que se decre
ta rán  por la A utoridad correspond ien
te, una vez rehabilitada la concesión.

8.a Queda ¡esta concesión sujeta a 
las disposiciones vigentes sobre p ro 
tección a la Industr ia  nacional, con tra
to y accidentes del trabajo y demás 
de carácter  social,

7.a Los productos de las excava
ciones se depos ita rán  en  los puntos y 
en condiciones p a ra  que no ocurran, 
perturbaciones en el régim en del cauce 
público del barranco que se encauza, 
ni per judiquen ios intereses de  los 
particulares.

8.a Los gastos que origine la  in s 
pección y el reconocimiento final de 
las obras serán de cuenta de la So
ciedad concesionaria.

9.a Si el Estado hubiere de ocupar  
o des tru ir  p a ra  algún servicio públi
co en todo o en parte  las obras a que 
se refiere esta concesión sólo tendrá  
derecho el concesionario al abono del 
valor materia l de las que se ocupen 
O destruyan, sin derecho a indem niza
ción de ninguna clase.

l(h Caducará esta concesión por 
incumplim iento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según lo,s trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas  condiciones y re
mitido póliza de 12.0 pesetas, según 
dispone la vigente ley del T imbre, qúe 
queda inutilizada en su expediente, de 
Real o rden  comunicada 3o participo 
a V. E. para  su conocimiento, el del 
interesado, el de la Jefatura de Obras 
públicas y demás efectos, con pub li
cación • en el Boletín  Oficial de esa 
provincia. Dios ■guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Septiembre de 
1930.-—El Director  generab P. D., El 
Subdirector,  M. Becerra..
Señor Gobernador  civil de Santa Grnz

de Tenerife.


